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MISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l u ñ a —Según los despachos recibidos del General en 
Jefe y Brigadier Salamanca, la columna del Teniente Coronel 
Maturaña, compuesta tan sólo de 480 plazas y una pieza de 
montaña que no se había .incorporado todavía á la que dicho 
‘Brigadier estaba encargado, de formar, batió el 18 en las inme
diaciones de Pracies á la facción del Cura de Flix, dispersán
dola en pequeños grupos, cogiéndola dos caballos y dos acé
milas, y causándole numerosas bajas.

Al diá siguiente a l  reconocer el campo encontró á la parti
da de Cercos, y ya la hahia desalojado de sus posiciones, cuan
do llegando en su socorro las fuerzas de Tristany, Miret y 
otros, componiendo un total de más de 8.000 hombres y 300, 
caballos, no le íué posible resistir el ataque, sufriendo sensi
bles pérdidas, entré ellas la del bravo é inteligente Jefe del ba
tallón, Sr. Maturana, que aun no se sabe de una manera posi
tiva si ha muerto ó ha caido prisionero. La acción, que empezó 
á las .once de la mañana, duró tres horas , batiéndose las tro
pas con gran heroísmo hasta q u e , consumidas todas sus mu
niciones y después de sufrir una carga de los 300 caballos ene
migos, tuvo que pronunciar su retirada.

El Brigadier Salamanca, contra lo que en un principio se 
creyó, no pudo tomar, parte en este combate, al cual llegaron ta r 
de Iqs refuerzos que habia enviado; dicho Brigadier, que fecha 
su parte en Reus, estaba reorganizando las fuerzas de su bri
gada para marchar sobre la facción. El Brigadier Franch, que 
se hallaba en Mequinenza, ha pasado hoy ai amanecer el Se- 
gre con su columna, y se dirige á  marchas, forzadas - 
Yalls, donde aquella debe encontrarse.

V a l e n c i a .—Los insurrectos de Cartagena lian hecho una 
salida á las nueve de la mañana de ayer, presentándose en el 
Cabezo de Porpus, extremo izquierdo de la línea; el General 
en Jefe se trasladó inmediatamente á los Roches por si inten
taban alguna operación de importancia, miéntras el Coronel 
Acehana hacia reforzar los puntos avanzados y adelantar la 
artillería por estar aquellos fuera del alcance eficaz. Sus cer
teros disparos les obligaron á retirarse bajo los fuegos de la 
plaza, los que siguieron dirigiendo todo el dia, llegando los 
proyectiles hasta el sitio ocupado por nuestras tropas y el 
cuartel general, aunque sin lograr causar ninguna baja.

La escuadra insurrecta, deépues del desengaño sufrido en 
Valencia, donde el orden se ha conservado inalterable, levó 
ancla ayer por la mañana y salió eñ dirección al Cabo de San 
Antonio, llevando á remolque cuatro vapores mercantes apre
sados en el puerto de V alencia/N uestra escuadra ha zarpado 
do Gibraltar ayer á las cinco y media de la tardo con rumbo á 
Cartagena.

Provincias Vascongadas y Navarra.—El General 
en Jefe participa haber sido incendiadas por los carlistas las 
estaciones de Alcanadre y Lodosa. <

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x p o s i c i ó n .

Si es cierto que la sanción penal puede ser considerada 
como complemento necesario de los preceptos legales, 
cierto es asimismo que la equidad y la prudencia deter
minan siempre una línea divisoria entre los q re  malicio
samente procuraron eludir el cumplimiento de una ley, y 
los que , por causas ajenas á su voluntad y acaso para 
ellos insuperables, dejaron de cumplirla en determinados 
momentos.

Estas consideraciones, fundadas sobre eternos princi
pios de justicia, movieron al Gobierno á prorogar hasta  el 
día £0 del mes actual el plazo concedido á los mozos de 
la reserva para presentarse á las Autoridades militares. 
La experiencia ha demostrado que esta equitativa conce
sión era necesaria, y que, si bien algunas de las razones 
que la motivaron han desaparecido ya , existen todavía 
otras que aconsejan y aun exigen una segunda próroga.

Despréndese en efecto de las noticias que continua
mente se reciben que hay en la gran mayoría de los mo
zos llamados al servicio activo un espíritu inm ejorable, y 
que solo en obstáculos materiales originados, ya en la di

ficultad de las comunicaciones, ya en la falta de tiempo 
para practicar todos los reconocimientos, lia consistido, 
por punto general, el retraso que en algunas provincias 
han experimentado las operaciones á este asunto rela
tivas.

Aplicar hoy, cuando el ingreso en caja está efectuán
dose con regularidad, las medidas de rigor para cuyo em
pleo se autorizó al Gobierno por la ley del 13 de Setiembre, 
seria irrogar inmensos perjuicios, causar vejaciones in
útiles, y no fueron estas segurainente las intenciones de 
la Asamblea ai sancionar la ley mencionada.

No es posible desconocer que por algunos se habrá ya 
incurrido voluntariamente, en los casos que la ley castiga; 
pero en la alternativa de confundir en común pena al m ó
cente y ai culpable, ó de aplazar por aig'un tiempo el cas
tigo del culpable para salvar al inocente, la elección no es 
dudosa.

El Gobierno, que en su dia ha  de dar cuenta á los Re
presentantes del país de] uso que haga de las facultades 
extraordinarias que se le o to rgaron , debe presentar, en 
descargo de su conciencia, pruebas evidentes de que agotó 
tocios los recursos de Ja moderación y de la prudencia án- 
tes: de emplear ios medios coercitivos y de rigor que es
taba, sin embargo, irrevocablemente resuelto á aplicar en 
caso extremo sin consideración alguna.

, En vistá de las razones que anteceden, el M inistro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación del Go
bierno de la República el siguiente decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1873.
El Ministro de i a Gobernación, 

JEleaterio la iso n u a v e .

 DECRETO.
Artículo único. Se amplía hasta el 15 de Noviembre 

próximo el plazo concedido como próroga en 23 de Se
tiembre de este año á los mozos de la reserva declarados 
soldados para presentarse á las Autoridades militares é 
ingresar en caja.

Madrid diez y nueve de Octubre dé mil ochocientos se
tenta y tres.

El P resid en te  del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

Ei Ministro de-la Gobernación,
Eleuterio Ma¿soimaie.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el recurso de alzada in te r
puesto por el Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Lalin contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que 
les declaró responsables al reintegro de cierta cantidad á 
los fondos de aquel Municipio, el mencionado alto Cuerpo 
lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde y Concejales del A yunta
miento de Lalin contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Pontevedra, dictado en un expediente sobre 
reintegro de cantidades á los fondos de aquel Municipio.

Según resulta de los antecedentes adjuntos, al cesar 
en 3 de Marzo de 1870 en el cargo de Depositario D. V i
cente Espinosa rindió cuenta justificada de los fondos m u
nicipales y carcelarios del partido, la cual fué intervenida 
por ei Alcalde D. Santiago Pimentel y por el Secretario 
D. Casiano Vázquez, entregando además al primero la 
suma de 1.326 escudos 545 milésimas que por todos con
ceptos existian en su poder y arrojaba como saldo la 
cuenta rendida.

Ei Alcalde Pimentel verificó algunos pagos por cuenta 
de las obligaciones municipales; y al encargarse más tarde 
de la Alcaidía D. Ramón Moure, dispuso se formase de 
oficio nuevamente las cuentas del ex-Depositario Espi
nosa, incorporando á ellas los recibos satisfechos por Pi
mentel, lo que dió lugar á que el saldo anterior de 1.326 
escudos 545 milésimas quedase reducido á 771 escudos 61 
milésimas, cuya suma exige hoy el Ayuntamiento al ci
tado Espinosa. La Comisión provincial, ante la cual re

clamó el interesado, acordó revocar dicha providencia, y 
que el D. Santiago Pimentel entregase inmediatamente 
en la Depositaría municipal 308 escudos 957 milésimas, y 
en la de partido 472 escudos 4 milésimas, como lo tenia ya 
prevenido en el pliego de reparos que para su solvencia 
remitió ai Alcalde eri 24 de Mayo de 1872, ordenando al 
Ayuntamiento de Lalin agitase todas las acciones civiles 
y criminales que procediesen contra D. Santiago Pimentel, 
toda vez que de él admitió los pagos posteriores al cese del 
Depositario Espinosa, sin perjuicio de lo que hubiese lu
gar si Pimentel resultase insolvente, respecto al Ayunta
miento y Secretario por las informalidades toleradas en la 
Contabilidad.

Contra este acuerdo han interpuesto el Alcalde y Con
cejales recurso de alzada para ante el Gobierno, fundado 
especialmente en que Espinosa es responsable por haber 
entregado los fondos á una persona no llamada por la ley 
á custodiarlos.

Examinados por la Sección los antecedentes expuestos, 
no halla mérito para proponer que se deje sin efecto lo re
suelto por la Comisión provincial; pues si ei ex-Deposita
rio Espinosa hizo entrega de todos ios caudales ai Alcalde 
Pimentel á falta de nuevo Depositario, no es procedente exi- 
g irieahora el reintegro de unos fondos que no utilizó y que 
sólo por otro han sido distraídos. El Ayuntamiento recla
mante invoca en su apoyo el art. 145 de la ley municipal 
de 1868, entonces vigente, el cual dispone quetodos los fon
dos municipales ingresen precisamente en la Caja que'ha de 
tener la corporación á cargo del Depositario; pero esta dis
posición lo único que prueba es que el Ayuntamiento 
falló á su deber no procurando que aquella tuviese exacto 
cumplimiento, y asimismo la responsabilidad en que in
currió el Alcalde Pimentel al retener en su poder unos 
fondos que debieran estar custodiados en la Depositaría. 
No cabe decir, como lo hace el Ayuntamiento en los con
siderandos de su resolución, que no tuvo conocimiento 
de que Espinosa dejase los fondos en poder del Alcalde 
Pimentei, ni le fué posible por lo tanto precaver el con
flicto ocurrido, puesto q u e • el hecho de hallarse expe
dido ya un libramiento á favor del nuevo Depositario 
D. Pedro Fernandez Blanco, fechado en 30 de Marzo de 
1870, ó sea pocos dias después de cesar Espinosa, prueba 
de que la Municipalidad tenia conocimiento de la salida 
de este y procedió á nombrar persona que le reemplazase, 
incurriendo por lo tanto en inexplicable contradicción al 
consignar en los resultandos de su resolución de 17 de 
Marzo de 1872 que el nombramiento de Depositario lo ve
rificó en la sesión de 11 de Junio del expresado año. Sea 
de esto lo que quiera, lo que de un modo cierto aparece 
es que el Espinosa, teniendo que m archar á la isla de Cuba 
á tom ar posesión del empleo para que fué nombrado por 
el Gobierno, entregó al Alcalde Pimentel, á falta de Depo
sitario, los caudales que obraban en sü poder, según se ha 
hecho constar documentalmente ante la Comisión provin
cial; que el citado Pimentel se incautó de ellos, y 'que el 
Ayuntamiento dejó de exigir á este la debida responsa
bilidad por un hecho que no podía desconocer, ya por los 
arqueos que el art. 56 de la ley manda hacer cada tres 
meses, ya por las mismas cuentas municipales que debió 
presentar á la terminación del respectivo ejercicio^

Por estas consideraciones es de parecer la Sección que 
procede desestimar el recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde y Concejales de Lalin, dejándoles á salvo su dere
cho para que ejerciten las acciones que crean convenirles.’

Y conforme el Gobierno de la República con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el m is
mo se propone.

De su orden, com unicada por el Sr. M inistro de la Go
bernación, lo digo á V. S. páralos efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Octubre 
de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo. 

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien dejar sin 
efecto el nombramiento hecho en 11 del actual á favor de 
D. Rafael Ruiz Martínez para el cargo de Jefe de Admi
nistración de segunda clase Letrado, Jefe de la Sección de
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Gracia y Justicia de la Secretaría del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba; y disponer al propio tiempo siga 
desempeñando el de Jefe de la Sección de Fomento de di
cha dependencia, para el que fué nombrado en 19 del pró
ximo pasado mes.

Madrid veinte de Octubre de mil ochocientos setenta 
y  tres.

El P re s id e n te  dei Gobierno de la República,  
E m il ia  C astellar .

Fl Ministro de Ultramar,
^antsas^o S o le r .

El Gobierno de la República ha tenido á bien dejar sin 
efecto el nombramiento hecho en 11 clel actual á favor de 
I). Vicente Juan González de Vales para el cargo de Jefe 
4e  Administración de segunda clase, Jefe de la Sección de 
Fomento de la Secretaría del Gobierno superior civil de 
te isla de Cuba; nombrándole al propio tiempo Jefe de A d
m inistración de tercera clase, Secretario de la Intendencia 
general de Hacienda de dicha isla.

Madrid veinte de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Pres iden te  de l  Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.

tú Ministro de Ultramar,
San tiago  Soler.

Excmo. S r .: Visto el expediente incoado por D. Ma
nuel José de Adriaensens, Magistrado electo de la Audien
cia de San Juan de Puerto-Rico , en solicitud de que se le 
abone por el Estado el coste de su pasaje desde la Penín
sula á dicha isla, y se liquiden y satisfagan por las Cajas 
de Filipinas y las de esa A ntilla respectivamente los ha
beres que tuviere devengados y devengase en el tiempo 
trascurrido desde que cesó en el destino de Alcalde de Ca- 
gayan hasta que tome la posesión m aterial del cargo para 
el que fué electo:

Visto que estando desempeñando en propiedad el se
ñor Adriaensens la Alcaldía de Cagayan, en F ilipinas, fué 
nombrado Magistrado de la Audiencia de Manila por de
creto de £0 de Setiembre de 187$:

Visto que de orden superior se le previno que conti
nuase en el desempeño de la Alcaldía de Cagayan hasta 
que se presentara su sucesor:

Visto que una vez cumplido aquel precepto, se trasladó 
el Sr. Adriaensens á la ciudad de Manila, y que antes de 
tom ar posesión de su destino en dicha capital se le comu
nicó el Real decreto fecha 31 de Octubre del propio año 7$,

por el que, accediendo á sus deseos, se le nom braba para 
igual cargo de Magistrado de la Audiencia de Puerto - 
Rico:

Visto que en 5 de Abril siguiente se embarcó el in te
resado para Europa en el vapor-correo Mindoro, arribando 
al puerto de Marsella el 16 de Mayo:

Visto que una vez en la Península, solicitó y*le fueron 
otorgados ocho meses de licencia por enferm o, en cuya 
situación continúa:

Vistos los artículos $ .°y  3.° del decreto de la Regencia, 
fecha $$ de Enero de 1870; 1$ del de 30 de Julio de 1860 
y 1.° de la orden de $0 de Junio de 1867:

Considerando, en cuanto á la solicitud de abono de 
pasaje, que no es posible deferir á los. deseos del recla
mante porque lo prohíbe term inantem ente el art. l.° de la 
citada Real orden de $0 de Junio de 1867, puesto que la 
traslación fué acordada á instancia de aquel:

Considerando que el funcionario de que se tra ta , si 
bien desempeñaba una plaza indotada en presupuesto, no 
por eso puede perder en la situación de traslado su carácter 
de empleado público para los efectos del cobro de haberes:
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Considerando que los derechos y emolumentos legales 
inherentes al cargo de Alcalde mayor ó Juez de Cagayan 
no pueden ser divisibles, sino que ha de percibirlos ín te 
gramente el que desempeñare el Juzgado;

Y considerando, por ú ltim o, que es justo y lógico al 
propio tiempo que se establezca una regla fija y se declare 
para en adelante que la Real orden de 30 de Julio de 1860 
dictada para los casos en que se tratase sólo del sueldo 
regulador que habría de servir de base para la clasifica
ción de derechos pasivos de los Alcaldes mayores indota
dos en el presupuesto se considere tam bién extensiva á 
los sueldos activos devengados por dichos funcionarios en 
traslaciones y licencias;

El Gobierno de la República se ha servido disponer 
como medida de carácter genera l:

1.° Que tan luego como se posesione m aterialm ente de 
su cargo en la Audiencia de Puerto-R ico el D. M anuel 
José de Adriaensens, se proceda á la liquidación y abono 
de los haberes que le correspondan por el tiempo trascur
rido desde el 5 de Abril al 15 de Mayo últim o, al respecto 
del sueldo personal de Magistrado de esa Audiencia, desde

el 16 de Mayo hasta el dia anterior al de su embarque 
para esa isla, al respecto de 5.500 pesetas , sueldo perso
nal de los Alcaldes mayores de término en F ilip in as , y 
desde que se embarcare hasta su arribo á esa A ntilla otra 
vez como Magistrado electo de su Audiencia.

2.° Que por las oficinas del Archipiélago se proceda á 
igual liquidación y abono al apoderado legal del señor 
Adriaensens en Filipinas por el tiempo trascurrido des
de i.° de Marzo al 4 de Abril inclusive, al respecto 
de 5.500 pesetas anuales, sueldo personal como Alcalde 
mayor de término.

3.° Que las dependencias de esa A ntilla y las de Fili
pinas imputen los pagos de que se deja hecho mérito al 
capítulo de «sueldos de navegación de empleados civiles» 
presupuesto corriente.

4.° Que se desestime el abono de pasaje por ser impro
cedente la reclamación.

Y 5.° Que la resolución de este caso sirva de regla ge
neral para los sucesivos que ocurran en las provincias de 
U ltram ar.

De orden del propio Gobierno lo comunico á V. .E. para

su publicación en la Gaceta de esa isla, y exacto cumplU 
miento por parte de todas las dependencias de la misma 
Madrid 10 de Octubre de 1873.

SOLER Y PLÁ.

Sr. Gobernador superior civil de Puerto-Rico.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D irección  general de Instrucción publica.

NEGOCIADO 3 .°

Nota bibliográfica de la obra en castellano que ha sido impresa 
en Leipzig, y cuya introducción en España se autoriza á Don 
Eduardo Oco?i, vecino de Málaga, en conformidad con lo dis
puesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.

O B R A .

Colección de Cantos Españoles, obra ele n ú sica para canto 
y piano.—10$ página?.

Madrid {7 de Octubre de 1873.=E1 Direet)r general, 
Juan Uña.

ENSEÑANZA.-CURSO DE 1871 Á 1872.
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Ordenación de Pagos por obligaciones de este Ministerio.
No habiendo recibido en esta Ordenación, á pesar de haber 

sido reclam ada, la carta de pago correspondiente á la fianza 
que prestó D. Juan Mañas en garan tía  pa ra  la ejecución denlos 
acopios de piedra con destino á conservación del trozo 4.° de 
la  carre te ra  de prim er orden de V illacastin  á Vigo, provincia 
de Zam ora, durante el año económico de 1867-68, se le ad
vierte  que por sí ó por medio de encargado presente en d icha 
O rdenación el citado documento; en la inteligencia de que no 
verificándolo en el term ino de 2 0  clias desde la fecha de este 
anuncio se procederá á lo que h a y a  lugar.M adrid 20 d e  Octubre d e  1873.—El O r d e n a d o r ,  E nrique d e  
Cisneros.

No habiéndose recibido en esta Ordenación, á pesar de h a 
ber sido reclam ada, la ca rta  de pago correspondiente á l a  fianza 
que prestó D. José B ernabeu en garantía para la, ejecución de 
los acopios de p iedra con destino á la construcción de la ca rre 
tera  de Játiva á A licante, en esta últim a provincia, duran te  el 
año económico de 1872-73, se le advierte que por sí ó por medio 
de encargado presente en dicha Ordenación el citado docum ento; 
en la in teligencia de que no verificándolo en el térm ino  de 2 0  
dias desde la fecha de este anuncio se p rocederá á  lo que h aya 
lugar.

M adrid 20 de Octubre de 1873.—E l O rdenado r, E nrique de 
Cisneros.

No habiéndose recibido en esta O rdenación, á pesar de h a 
ber sido reclam ada, la carta de pago correspondiente á la lian
za que prestó D. Pedro M aría González en garan tía  par,i la 
ejecución de los acopios de p ied ra  con destino á  la conserva
ción del trozo prim ero de la ca rre te ra  de prim er orden de A da- 
nero á Gijon, provincia de Oviedo, du ran te  el año económico 
de 1870-71, se lo advierte que por sí ó por medio de en car
gado presente en dicha Ordenación el citado documento; en la 
inteligencia de que no verificándolo en el térm ino de 2 0  dias 
desde la fecha de este anuncio  se procederá á  lo que haya 
lugar.Madrid 20 de Octubre de 1873.—E1 Ordenador, E nrique de 
Cisneros.

No habiéndose recib ido en esta Ordenación, á pesar de h a 
ber sido reclam ada, la ca rta  de pago correspondiente á la fianza 
que prestó D. V icente Gómez como garan tía  para la construc
ción del faro de Y illarcos, provincia de A lm ería, se advierte á 
sus herederos que por sí ó por medio de encargado presenten 
en d icha  Ordenación el citado docum ento; en la inteligencia de 
que no verificándolo en el térm ino de 2 0  dias desde la fecha de 
este anuncio se procederá á lo que haya lugar.

M adrid 20 de Octubre de 187 3 .= E i O rdenador, E nrique de 
Cisneros.

No habiéndose recibido en esta Ordenación, á pesar de h a 
ber sido reclam ada, la ca rta  de pago correspondiente á  la lian 
za que prestó D. R am ón Coto en g a ran tía  para  la ejecución de 
Jos acopios de m a teria les  con destino á la reparación del trozo 
tercero de la  ca rre te ra  de Alcalá de G uadaira á  Huelva, en 
esta ú ltim a  provincia, duran te el año económ ico de 1869-70, 
se le advierte que por sí ó por medio de encargado presente en 
d icha  O rdenación el citado docum ento ; en ¡a in teligencia de 
que no verificándolo en el té rm ino  de 2 0  dias desde la fecha 
de este anuncio se procederá á  lo que haya lugar.

M adrid 20 de Octubre de 4873.=E1 O rdenador, E n riqu e  de Cisneros.
No habiéndose recibido en esta O rdenación, á pesar de h a 

ber sido reclam ada, la carta  de pago correspondiente á la lian
za que prestó D. Angel B arre ra  en g a ra n tía  para la ejecución 
de los acopios de p iedra con destino á conservación de la ca r
re tera  de p rim er orden de Rábade al F e r r o l , p rovincia de 
Lugo, du ran te  al año económico de 1869-70, se le advierte que 
por sí ó por medio de encargado presente en dicha Ordenación 
el citado docum ento; en la in teligencia de que no verificán
dolo en el térm ino de 2 0  dias desde la fecha de este anuncio 
se procederá á lo que h ay a  lugar.

Madrid 20 de Octubre de 4873.=E1 O rdenador, E nrique  de 
Oisneros.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

E sta  Sección h a  acordado los pagos que se expresan á con
tinuación  pa ra  el dia 23 del co rrien te , de diez de la  m añana 
á  u n a  de la tarde.

In tereses de depósitos en efectos p ú b licos , segundo sem es
tre  de 1872, por la te rcera  parte en papel, núm eros 221 al 230 
de sorteo , carpetas núm eros 861 á 70, 1.201 á 10., 34Í á 50, 
4.861 á 7 0 , 131 á 40 , 711 á 2 0 , 3.771 á 80 , 944 á 50, 3.161 
á 70 y 3.091 á  1 0 0  de señalam iento.

M adrid 21 de Octubre de 4873.=E1 Director general, José 
Manso.

Sección de Intervención general y Teneduría de Libros.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NUM ERO 1.039.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y  provinciales enhenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante , que 
examinadas y  aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
á la de la Deuda pública para q u e , en cum plimiento de lo dispuesto en el art. 8 .* de la ley de L* de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nominales con renta de 3  por  100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex p re sa n :

Húmero jyjeg v a ¿ 0 importede CORPORACIONES. á pertenecen en
orden. ' bis relaciones. lis. Cénts.

PROVINCIA DE CÁCERES.
127896 A yuntam iento de S an

tiago del C am po  Agosto 1862. 6  993*34-
127897 Idem  de id   ............  Marzo 1863.. .7 .’. 0.480
127898 Idem  de id ....................... Mayo id    4 7  818*66
127899 Idem  de id .................... .. A bril 1864.........7  19 818'67
4.27900 Idem  de i d . . . . ..............  Junio id  7  8  346*66
427901 Idem  de id ....................  M arzo 1 8 6 3 . . . . . .  6.480
427902 Idem  de id ..................... A bril id        gTqíP.'h

Número Mes y ario importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden.. las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE TOLEDO*

127903 A yuntam iento de A ño-
ver de T a jo ................ Diciembre 1864.. 74‘67

127904 Idem  de i d / ...................  F ebrero  1 8 6 5 ,. . .  1.354*67
12790o Idem  de id .....................  A bril i d ................ 4.493*34
127906 Idem de A im orox  Febrero  1 8 6 4 .. . ,  8.000
127907 Idem de id ..................... A b ril id     4.599*74
127908 Idem de i d .......................  Mayo id ..  ............ 3.849*86
127909 Idem de id ........................ Junio  id ................. 1.700*58
127910 Idem de id .......................  Agosto i d   2.651*65
1279.11 Idem de id    Setiem bre i d . . . .  992
127912 Idem de id . Octubre i d . . . . . .  714*30
127913 ídem de id . . . D iciem bre id   1.077*94
L27914 Idem de id . E nero  1865............. 213*66
127915 Idem de i d .................... A bril i d ................  8.000-
127916 Idem de A lcabon  F eb rero  1 8 6 4 .. . .  57*60
127917 Idem d e ú d ..............  Mayo id . . . . . . .  240
127918 Idem  de id .. Agosto id   266*72
127919 Idem de id ....................  Setiem bre id   240
127920 Idem de id . Marzo 1865.............. 57*60
127921 Idem  de A lrno nacid .. .  Agosto 1864 . 185*32
127922 Idem  de id ....................  E nero 1865  10.006 94
127923 Idem  de id . Febrero  i d   7.636*61
127924 Idem de A lcaudete de

la Ja ra   ......... .............  Marzo 1864...........  72
127925 Idem  de id . Setiem bre id .* .. .  1.386*67
127926 Idem  de id ...  F ebrero  1865___  3.254*40
127927 Idem  de A ldeaencabo . Agosto 1864 . 74*67
127928 Idem  de id . Setiem bre id . . . .  938 67
127929 Idem  de i d . . D iciem bre i d . . . .  593*69
127930 Idem  de id .... E nero  1865..........  373*34
127931 Idem  de A lam eda de la

S ag ra ............................. Marzo 18 6 4 ..-----  . 541*08
127932 Idem  de id . Agosto i d   395*26
127933 Idem  de i d . . .  D iciem bre id   245*34
127934 Idem de A lc au d e te .. . .  Jun io  i d .   1 . 8 8 6  67
127935 Jdern  de i d . . . . . . . . . . .  O ctubre id . . . . . .  2.133*34
127936 Idem  de A lbareai de

T ajo ................ F eb rero  id ........................... 752*06
127937 Idem  de id . O ctubre i d . . . . . .  725*87
127938 Idem  de i d . . ................  A b ril 1865............. 2.896*08
127939 Idem  de A r g é s   Mayo 1864. 124*54
127940 Idem de id  • .........  Julio  id  .............  1 .2 0 i ‘07
127941 Idem de Arc.icollar  A bril id .....  9.445*87
127942 Idem  de id .....................  Mayo id .................  3.472*54
127943 Idem  de i d . . . . Julio  id . . . .............................  1.067*20
127944 Idem  de A lm en d ra l. . .  Jun io  i d .................  122*72
127945 Idem  de A ñ o v e r . F eb rero  i d . . . . . .  640
127946 Idem  de E sq u iv ia s . . .  N oviem bre id   10.511*39
127947 Idem  de B elvis de la  - .

J a r a ..................  Mayo id ’. .................. 2.400*54
127948 Idem  de id ................... . Jun io  id .................. 407*87
127949 Idem  de i d ................... . O ctubre id   4.832*01
127950 Idem  de B uenaventu ra . F eb re ro  i d . . . . . .  218*40
d.^7951 Idem  de id ................... . Junio i d ................ 48*54
127952 Idem  de C aza legas.. . .  F eb rero  id   1.132*82
127953 Idem  de i d   ...........  Marzo id ...............  1.657*35
127954 Idem  de id  ...........  A bril id .................. 213*87
127955 Idem  de id ........  Junio  i d ..............................  694*41
127956 . Idem  de i d . ......................Julio  i d  . . . . .  213*87
127957 Idem  de id . Octubre i d   76*27
127958 Idem  de id . N oviem bre id ._ . 117*33
127959 Idem  de id ...................... F eb rero  1865___  160*54
127960 Idem  de id ........ A bril i d .............................. 2.609*63
127961 Idem  de C ru stes . Junio  1864....................... 1.868*32127962 Idem  de Corral de A i-

m ag uer.......... F eb rero  i d ........................... 18.465*61
127963 Idem  de id   ............. Jun io  i d ................. 844*75
127964 Idem  de id    Agosto i d ..............  - 308*17
127965 Idem  de i d .    .............  D iciem bre i d . . . .  10.157*52
127966 Idem  de id .....  E nero  1865............................ 6,749*78
127967 Idem  de id  . . . . . . .  F eb re ro  i d . .  ........ 18.465*61
127968 Idem  de Cam arcna  A b ril 1864.....  12.106*67
127969 Idem  de id ............... Jun io  id .................. 3.921*12
127970 Idem  de id ............... Julio  i d . . . ............   4.213*92
L27971 Idem  de id . D iciem bre i d . . . .  1.813*34
127972 Idem  de i d ................... ... E nero 1865...........  3.333*87
127973 Idem  de id    F ebrero  i d   12.106 67
127974 Idem  de Casalgordó . . .  Idem  1864......  810*67
127975 Idem  de i d   ..........  Marzo id    ....... 480
127976 Idem  de i d ...............  A bril i d . .  ............ 586*72
127977 Idem  de id ..............  Julio id ..................  3.136*01
127978 Idem  de i d ..... Marzo 1865...........................  1.797*34
127979 Idem  de O erralvos . Febrero  id   15.478*68
127980 Idem  de C arm ena._ Idem 1864.....................  6.405*34
127981 Idem  de i d . . .   .............  Junio id ..................  3.205*34
127982 Idem  de i d . Agosto id   6.677*88
127983 Idem  de i d    Setiem bre id . . . .  293*34
127984 Idem  de i d .   ......... D iciembre i d . . . .  1.040*54
127985 Idem  de id .....  E nero 1865............................ 6.242*01
127986 Idem  de C u e rv a . A bril 1864........................  213*34
127987 Idem  de id    Jun io  i d ................ 106*67
127988 Idern de id ........................  Agosto i d   272
127989 Idem  de id . Setiem bre i d   240*01
127990 Idem  de id . Diciembre i d   10.969*62
127991 Idem  de id ................... .  E nero 1865............  6.991*50
127992 Idem  de Cabezam esáda Agosto 1 8 6 4 , . . . .  8.053*34
127993 Idem  de id . Diciembre i d . . . .  575*50
127994 Idem  de id ...... Enero 1865............................  1.127*10
127995 Idem  de Campillo de la

Ja ra  (adicional) . Octubre 1864__  43*20
127996 Idem  de id ......  Idem i d   ............................  5.616
127997 Idem de i d ...... Enero 1865............................  2.880*01
127998 Idem  de C erra lvo . Octubre 1 8 6 4 .. . .  7.856*54
127999 Idem  de id . D iciembre i d . . . .  1.066*67
128000 Idem  de E sc a lo n illa .. .  Octubre id  . .  9.364*30128001 Idem  de Casarubios del

M o n te .......................... Junio i d ..... 66*14
128002 Idem  de id ....................... Agosto i d     989*36
128003 Idem  de C ru ste s . Marzo i d ............................  4,693*39
128004 Idem  de C a rric h es _ F eb rero  id   200*32
128005 Idem  de C-asasrubios.. A bril i d ................... 7.930*67
128006 Idem  de Chozas de Ca

n a les ....................... .. Marzo i d . . . . . . . .  208*54
.128007 Idem  de id ......................  A b ril i d   2,550 09
128008 Idem  de id . . . . ............ Mayo id    256
128009 Idem  de id . Agosto i d   650*73
128010 Idem  de id . Octubre id   7.467*75
128011 Idem  de id ...... E nero  1865............................ 122*67

M adrid  20 de Setiem bre d e 1873/=*E1 In te rv en to r genera l, 
M anuel F ranc isco  A lvarez.

J u n t a  d e  P e n s io n e s  c iv i le s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Ju nta  durante la segunda quincena del mes de Julio 
último  (í).

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.
Doña M aría Arm esto y A igora, viuda de D. Juan F ra n c is 

co (ie C erecera, D irector que fué de la F áb rica  de tabacos de 
Cádiz. Se le rehab ilita  en juicio de revisión en el goce de la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Matilde M ancha y A rroyal, huérfana de D. Epifanio, 
Intendente que fué de C an aria s, y viuda de D. F rancisco  E s
cobar y P acheco, Teniente Coronel que fué de in fan te ría . Se 
le rehab ilita  en ju icio  de revisión en el goce de la pensión v i
ta lic ia  del Tesoro de 2.000 pesetas anuales.

Doña A nástasia B lanco H ervás, Doña E lpidia y  Doña Je 
susa Blanco H ernández, huérfanas de D. M atías, Jefe de A d
m inistración de tercera clase que fué, jubilado. Se les declara 
con derecho á la pensión anual v ita lic ia  del Tesoro de 1.873 
pesetas.

Doña C alixta Uríondo y Doña Ju lia  A guirre  y V alerdí, 
v iuda la prim era y huérfana la segunda de D. Domingo A g u ir
re , A yudante prim ero que fué del personal subalterno de 
Obras "públicas. Se les rehab ilita  en ju icio  de revisión  en el 
goce de la pensión vita licia del Tesoro de 656 pesetas y 25 cén
tim os anuales.

Doña M aría  Matilde Mon y Velasco, v iuda de D. José M aría 
de Aiós y López de H aro , Com isario general que fué de los 
Santos Lugares. Se le declara en concepto de m ejora con de
recho á la pensión de 2.300 pesetas anuales.

Doña Melitona y  Doña E m ilia  Mateo, huérfanas de D. José, 
Gobernador civil que fué de Pontevedra. Se les rehab ilita  en 
juicio de revisión en el goce de la pensión v ita lic ia  del Tesoro 
de 2.500 pesetas anuales.Doña E m iiia  R ivero, v iuda de D. Tom ás Muñoz y Romero, 
Catedrático que fué de la  Escuela superior de Diplomática. Se 
le rehab ilita  en juicio de revisión en el goce de la pensión v i
talicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

Doña M aría del Carm en Gadía, v iuda de D. Jerónim o Muro, 
Oficial prim ero que fué del Gobierno de la provincia de L é
rida. Se le reh ab ilita  en juicio de revisión en el goce de la pen
sión v ita licia del Tesoro de 375 pesetas anuales.

D. Ildefonso y  D. Joaquín  Aroca, huérfanos de I). Joaquín, 
Oficial que fué de la Dirección general de L oterías. Se declara 
al D. Joaquin con derecho á  ja pensión v ita lic ia  del Tesoro 
de 875 pesetas anuales, sin que el D. Ildefonso pueda ser corn- 
partíc ipe con su herm ano en el disfru te de esta pensión por 
haber cum plido la edad de 2 2  años.

Doña M argarita F u e n te s , v iuda de D. Benito de la Peña, 
Oficial de la clase de terceros que fué del M inisterio de F o 
m ento. Se le reh ab ilita  en ju ic io  de revisión en el goce de la 
pensión v ita lic ia  del Tesoro de 2.487 pesetas anuales.

Doña T eresa Sánchez Ocaña, huérfana de D. A ndrés, M inis
tro  togado del suprim ido Consejo de Hacienda, y  viuda de Don 
A ndrés Hernández A gero, A dm inistrador que fué de R entas 
E stancadas de B éjar. Se le reh ab ilita  e n ju ic io  de revisión  en 
el goce de la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 3.437 pesetas y 50 
céntim os anuales.

Doña P au la  Diaz Gallego, v iuda de D. P an taleon G arnica, 
P residen te que fué de Sala de la A udiencia de Barcelona. Se 
le rehab ilita  en ju ic io  de revisión en el goce de la pensión vi
ta lic ia del Tesoro de 2.500 pesetas anuales.

Doña Cárm en Bonet, v iuda dé D. Pedro Celestino A rgü e- 
lies, G obernador civil que fué de varias provincias. Se le de
cla ra  con derecho á la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 2.500 
pesetas anuales.

Doña G uadalupe de la G ran ja Ordoñez, v iuda de D. E m ete- 
rio Iñigo y García, C atedrá tico  que fué de la F acultad  de Me
dic ina en Valladolid. Se le declara con derecho á la pensión 
de 825 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña L eona B lanc y Bosque, v iuda de D. Luis Constante, 

P ortero  que fué del Museo de P in tu ra  y  E scu ltu ra . Se le de
cla ra  con derecho á  dos m esadas de supervivencia al respecto 
de 4.000 pesetas anuaies que d isfru taba el causante á su fallecim iento.

Doña P e tra  Díaz Fernandez , v iuda de D. Domingo P re 
ciado San Juan, Oficial tercero que fué del cuerpo de T elég ra
fos. Se le declara con derecho á dos m esadas de superv iven
cia al respecto de 2.500 pesetas anuales que d isfru taba el cau
sante á su fallecim iento.

Doña Tom asa R odríguez, v iuda de D. R am ón F orrero , 
Alguacil que fué del Juzgado de prim era  instanc ia  de la c iu 
dad de León. Se le declara con derecho á dos m esadas do su 
pervivencia ai respecto de 600 pesetas anuaies que d isfru taba 
el causante á su  fallecim iento.

Doña R osa Marco y  Vieiano, v iuda de D. R afael Megía, 
G uardia que fué de segunda ciase del cuerpo de Orden pú
blico de esta capital. Se le declara con derecho á dos m esadas 
de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que d is
fru tab a  el causante á su íállecim ienio.

Doña A nastasia ír ib a rren , viuda de D. Pablo M artínez, Ofi
cial prim ero que fué de estación del cuerpo de Telégrafos. Se 
ie declara con derecho á dos m esadas de supervivencia ai re s 
pecto de 2 , 0 0 0  pesetas anuales que d isfru taba el causante á su fallecim iento.

Doña A ndrea Suarez y  H ernández, v iuda  de D. A ntonio 
F ernandez Carriles, O rdenanza que fué de la  A dm inistración 
económ ica de la provincia de Oviedo. Se le declara con dere
cho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 625 po- . 
setas anuales que d isfru taba el causante á su fallecim iento.

Doña M elchora Z aid in , v iuda de D. Pedro E stéban , Oficial 
que fué de la Sección adm in istra tiva  de la A dm inistración  
económ ica de la provincia de Huesca. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.500 
pesetas anuales que disfru taba el causante á su fallecim iento.

Doña Josefa C o rtab ita rte , v iuda de D. F rancisco  A lvarez, 
G uardia que fué de segunda clase del cuerpo de Orden pú
blico de esta capital. Se le declara con derecho á  dos m esadas 
de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que d is
fru taba  el causante á su fallecim iento.

Doña B asilisa B lazquez, v iuda de D. E m eterio  de Soto, 
Oficial de qu in ta  clase de H acienda pública con destino á  la 
Dirección general de la Caja de Depósitos., Se le declara con 
derecho á dos m esadas de supervivencia ai respecto de 4.500 
pesetas anuales que disfru taba el causante á  su fallecim iento.

Doña Ménica D íezJGutierrez, v iuda de D. José G arcía , Or
denanza que fue del cuerpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 625 pe
setas anuales que d isfru taba el causante á  su fallecim iento.

EXCLAUSTRADOS.
D. Blas Delgado, P resb ítero  secularizado dei órden de te r 

ceros de San Francisco, conventual de la m ism a órden en L e- 
b rija . Se le rehab ilita  en ju ic io  de revisión  para el pero*! cp de

( i )  Véanse la s  G a c e t a s  de anteayer y ayer.
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las pensiones de una peseta y £5 céntimos de peseta y una pe
seta y dO céntimos de peseta diarios, abonable la primera desde 
el dia 8 de Marzo de 183o hasta el dia 3 de Febrero de 1890, 
en que cumplió la edad de 60 años, y la segunda desde ei dia 
14 del citado mes y año para en adelante ínterin conserve la 
aptitud legal.

REAL CASA.— MONTE-PÍO.

Doña Sabina Rosalía Jiménez y Casares, huérfana de Don 
Antonio, Guarda que fué del Real Sitio del Pardo. Se le de
clara con derecho á la pensión de £50 pesetas anuales:

Madrid 1.° de Agosto de 4873.—El Secretario, Ferm ín Cam- 
probin.==V.0B .°= F l Presidente, M o r a d i l l o .

M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C I O N .

Secretaría gen era l.
E n  la orden de 16 del corriente sobre procedencias de v a 

rios puntos de F ra n c ia , in serta  en la G a c e t a  de 47, se dice en 
la disposición £.a: en el lazareto de Pedrosa; debe decir: en 
punto conveniente a j uicio de la Junta de Sanidad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e B u rg o s .

El dia 11 del actual, mediante confidencia escrita, fueron 
detenidos en la estación de Miranda por el Teniente Coronel 
graduado, Jefe de la Comandancia de Carabineros de esta pro
vincia, seis bultos, tejidos, con peso bruto de £73 kilogramos, 
procedentes de Tafalla y facturados á nombre y con destino de
C. Jocano.

Presentados dichos bultos ante la Administración de mi 
cargo con la correspondiente acta de aprehensión y prévio de
tenido reconocimiento, la Junta adm inistrativa ha resuelto 
declarar haberse cometido con su introducción el delito de 
defraudación, y al autor de este incurso en la multa del valor 
oficial del género y pago de los derechos de Arancel.

Lo que se hace público por medio del Boletín oficial de la 
provincia y la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que el interesado 
pueda reclamar en alzada por término de cinco dias del de la 
publicación del presente anuncio.

Burgos 15 de Octubre de 1873. =  P. O ., Serafín Servellera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  d e A lg a r .
Por término de 90 dias, á contar desde el en que aparezca 

inserto el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á un soiar si
tuado en esta villa, calle de San José, para que dentro del 
mencionado plazo se presenten ante esta Alcaldía con los tí
tulos que acrediten la propiedad al m ism o; apercibidos que 
pasado que sea el mencionado plazo sin haberlo verificado se 
procederá á la venta del precitado solar en subasta pública, 
adjudicándose al mejor postor, con arreglo á las instrucciones 
vigentes de policía urbana.

Algar 18 de Octubre de 1873. — El ciudadano Alcalde, 
Miguel Benitéz.=Por sú mandado, Juan Yulí, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s m ilita re s .
C a r r a c a .

- D. Manuel de la Herran y P ueb la, Teniente de navio de la 
Armada.

Ignorándose el paradero actual del confinado fugado, del 
presidio de este Arsenal Antonio Olivera Escudero, hijo de 
José y de Dolores, natural de S eviila , de estado soltero, de 
oficio barbero, estatura regular, edad £7 años, pelo negro , n a 
riz regular, barba poca, cara redonda, color bueno; y en uso 
de las facultades que la Nación concede á los Oficiales de su 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo al 
referido Antonio Olivera Escudero para que en el término de 
30 dias, á contar desde el de la fecha, se presente en esta 
Ayudantía á dar sus descargos y defensas sobre ei delito de 
quebrantamiento de condena de que es acusado y por lo que 
ie estoy instruyendo causa; y de no verificarlo se le seguirá la  
causa en rebeldía por el Consejo.de guerra ordinario, por estar 
así mandado, sin más llamarle ni emplazarle.

Carraca 13 de Octubre de 187$.=V.‘> B.°—Manuel de la 
H erran.=Por su mandato, R,amon Q'Doghertes Navajas.

C iu d a d -R e a l .

D. Gregorio Barco y Molero, Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infantería y Juez fiscal del Gobierno militar de la 
provincia.

Habiéndose ausentado el dia 6 del corriente del depósito de 
transeúntes de esta capital el soldado destinado por la Caja 
de quintos de la misma al regimiento infantería Fijo de Ceuta 
Isidoro Juárez y Navarro, natural de Villarrubia de los Ojos, 
de esta provincia ; usando de la jurisdicción que me conceden 
lás Ordenanzas del ejército, por la presente cito , llamo y em
plazo por tercer edicto al referido individuo, señalándole la cár
cel pública de esta ciudad, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 10 dias, contados desde la fecha, 
á dar sus descargos y defensa en la sumaria que por deserción 
se le sigue; y de no comparecer en el referido plazo seguirá 
la causa los trámites que la Ordenanza determina-

Dado en Ciudad-Real á 15 de Octubre de 1873.=Gregorio 
Üarco.=Por su mandado, Anacleto Alonso.

J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .
A lb a r r a c iD .

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Albarracin y su partido.

Por/ esta requisitoria se cita, llama y emplaza á Ramón 
Hernández y Soler, vecino de Cilla, soltero, de 19 años de edad, 
que al ir á notificarle cierta providencia no fué hallado en su 
domicilio, ignorándose su actual paradero, para que en el té r
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á  recibirle de
claración en causa que contra el mismo se instruye sobre le
siones graves; pues que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez se ruega y encarga á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la captura del indicado R a
món Hernández, poniéndolo á disposición de este Juzgado, 
caso que fuere habido. °

Dado en Albarracin á 18 de Octubre de 1873.=Tadoo Gó
mez. =D e orden de S. S., Francisco Zapater.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Albarracin y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue causa crimina! á virtud de varias exacciones en me
tálico y efectos al Ayuntamiento y Administración de Rentas 
de esta ciudad, quema del Registro civil y un proceso y des
perfectos en la línea y aparato telegráficos/contra D. N.'Villa- 
lain, como Jefe de la partida carlista que cometió tales hechos, 
en cuya causa tengo acordado se recíba declaración al mismo 
como procesado. Y no habiendo podido citarle por ser igno
rado su paradero ni tenídole conocido, dispuse en auto de ayer 
publicar su llamamiento para que en el término de 30 dias 
comparezca ante este Juzgado con el íin de recibirle dicha de
claración ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y ie parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albarracin á lo de Octubre de 1873.—Tadeo Go- 
mez.-=De orden de S. S., Mariano Vázquez.

A s t o r g a .

D. Federico Leal y Marugan, Jimz de primera instancia de 
Ástorga y su partido.

Por el presente se requiere á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, Jefes de la Guardia civil y funcionarios 
de policía judicial, se sirvan proceder á la detención y con
ducción á este Juzgado de mi cargo con la seguridad debida 
de las personas de Manuel Herrero Martínez y su hermano 
Rosendo Herrero Martínez, vecinos de Priaranza de la Val- 
duerna, en este partido, cuyas señas personales se Ignoran, y 
que se han ausentado del pueblo de su vecindad, sin que se 
sepa su paradero; pues así io tengo acordado en providencia 
de este día en la causa criminal que se sigue contra los m is
mos por los delitos respectivamente de homicidio frustrado y 
amenazas graves.

Dado en Astorga á 18 de Octubre de 1873.===Federieo Leal.— 
Por su mandado, José Rodríguez de Miranda.

D. Federico Leal y Marugan, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Herrero 
Martínez y su 'herm ano Rosendo Herrero M artínez, vecinos 
de Priaranza de la Valduerna, en este partido , para que en el 
término de SO dias, á contar desde su publicación en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á contestar á los cargos que contra ellos re
sulten en. la causa criminal que se instruye por los delitos 
respectivamente de homicidio frustrado y amenazas graves; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astorga á 18 de Octubre de 1873. =* Federico 
L eal.~Por su mandado, José Rodríguez de Miranda.

A te c a .

D. Luis Martínez Corein, Juez de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido.

Por el presente hago saber que en el juicio promovido y 
que pende en este Juzgado sobre ei abintestado de D. Francisco 
Ibarra y Cardos y su esposa Doña Francisca Ballesteros y Pas
cual, los cuales fallecieron, el primero el dia 6 de Octubre del 
año pasado 1878, y la última el £1 de Abril de este presente 
año en la villa de Madrid, de donde eran vecinos, se cita, llama 
y emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes que cons
tituyan la herencia de los mismos para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado y Escribanía del que refrenda den
tro del término de 30 dias que se señalan al efecto; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ateca á 13 de Octubre de 1873.— Luis Martínez 
Corcin.=^De su orden, Félix Lassa. X—491

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se cita, llama y emplaza á Antonio Monje y 
Terrer y Manuela Monje y Terror, vecinos de Calamarza, 
para que dentro del término de nueve dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este edicto, comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa criminal que se sigue contra los mismos y otros sobre hurto; 
prevenidos de que si lo hicieren se les oirá y adm inistrará 
justicia en lo que la tuvieren, y de lo contrario se declarará 
la rebeldía y Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Drulo en Ateca á 17 de Octubre de 1873.—El Escribano 
actuario, Manuel La mana.

A y o rtt.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 
Áyora y su partido.. * ■

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal contra 
D. Ignacio Bono, Pedro García y Emilio Oltra, del vecindario 
de Jalam e, y otros sobre rebelión , en cuya causa tengo acor
dado se reciba declaración á dichos tres individuos como pro
cesados; y no habiendo podido citárseles por ser ignorado su 
actual domicilio, he dispuesto en providencia del dia de hoy 
publicar su llamamiento para que en el término de 15 dias 
comparezcan en este Juzgado con el fin de recibirles la decla
ración pendiente; bajo apercibimiento de que si no compare
cen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Ayora á 17 de Octubre de 1873.— José de Sanclo- 
val.--^Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

B a r c e lo n a .—A fu e r a s .

D. Félix de Antonio, Juez de prim era instancia deJ d is
trito  de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Ignacio Lasco y Gaya, de profesión impresor, domici
liado últimamente en esta ciudad, calle de Probador, número 11 
piso quinto, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de nueve dias, contaderos desde la inserción del pre
sente, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales 
á fin de recibirle indagatoria en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre hurto 
de dinero; bajo apercibimiento en caso de incompareccncia de 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Octubre de 4873.—Félix de An- 
tonio.^Po? mandado de S. 8., por D. Ventura Utrillo, José 
IJuberti.

B e r j a .

D. Juan Ricoy, Juez do primera instancia del partido ce 
Berja.

Por la presente requisitoria los Sres. Jueces de prim era 
instancia de la Nación se servirán disponer la captura" del reo 
Juan Galvez, vecino do A lm ería, de oficio cantero, cuyas se
ñas personales y de vestir se anotan á continuación, contra eí 
'cual se instruye causa en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda sobre homicidio de Serafín de Fuentes Mar
tin, en cuya causa he dictado el auto que dice así:

«Auto.—Resultando que está justificada la existencia def 
homicidio de Serafín Fuentes Martin, y que el autor de dicho 
delito, según lo que por ahora representa el sumario , ha sido 
Juan Galvez, de Almería, cantero , empleado en las obras de 
la carretera de la Venta del Olivo á esta villa, cuyas señas 
constan en la diligencia del alguacil Santiago Bcrenguel:

Considerando que la pena correspondiente al hecho es su
perior á la de prisión m ayor:

Visto lo dispuesto en el art. 396 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal;

Se decreta la prisión sin fianza del expresado Juan Galvez, 
y para llevarla á efecto diríjanse ios correspondientes exhor- 
tos con inserción de este auto, á los Juzgados de Almería, 
Canjayar, Ujijar y Albuñol, limítrofes á este partido, y man
damiento al̂  alguacil del Juzgado y Jueces municipales del 
partido, expidiéndose al mismo tiempo requisitorias á todos 
los Sres. Jueces por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, encareciéndoles la captura del preci
tado reo, cuya prisión podrán ratificar oportunamente remi
tiéndolo con las seguridades necesarias á disposición de este 
Juzgado. Dése parte de la incoación de esta causa al Excelen
tísimo Sr. Presidente y Sr. Fiscal de la Audiencia del distrito, 
verificado lo cual se proveerá.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de prim era instancia de este 
partido de Berja á 7 de Setiembre de 1873.^=Juan R icoy.=  
Francisco. Manrubia.»

Y conseguida que sea la prisión del Juan Galvez, que po
drán ratificar oportunamente, espero se sirvan asimismo dis
poner la remisión de aquel con las seguridades necesarias á  
disposición de este Juzgado, pues en ello está interesada la  
pronta y recta administración de Justicia, que en nombre de 
la Nación ejerzo, y en este caso reclamo de dichos Sres. Jueces.

Dada en Berja á 8 de Setiembre de 1873.—Juan R icoy .=  
Por orden de S. S., Francisco Manrubia.

Señas de Juan Galvez.
Edad de £0 á £4 años, estatura baja, color rubio; viste ropa 

de verano color claro.
C á c er e s*

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial dispongan se proceda á la busca y 
captura de D. Rafael Hurtado de Mendoza, Capitán de ejército: 
Comandante graduado D. Fernando A m arillas, vecino de Al
cántara, y D. Juan Solana, que lo es de Arroyo del Puerco, 
cuyas señas personales se ignoran, y caso de ser habidos los 
remitan á disposición de este Juzgado en clase de detenidos; 
lo cual está así prevenido en la causa que se instruye contra 
los referidos individuos y otros por rebelión.

Dcido en Cácercs á 17 de Octubre de i873.-=Faustino G.. 
Sarria.—Por su mandado, Lesmes M. Acedo.

C á d iz —S a n  A n to n io .

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 
contra Antonio Melendez Casares, natural de Jerez de la Fron
tera, hijo de Antonio y de María, de 19 años de edad, soldado 
voluntario en el banderín de Ultram ar de esta plaza, de donde 
se ha fugado, por atentado á los agentes de la A utoridad; he 
dispuesto se llame por medio de la presente requisitoria para 
que dentro del término de nueve d ias, contados desde el si
guiente á la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
y Éscribawía del actuario para ampliar su declaración indaga
toria en dicha causa; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz y Octubre 14 de 4873.==Licenciado Luis Morales y 
Cabe.=El actuario, Rafael de Leiva Sotero.

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 
contra José Antonio Expósito, conocido por Sardiña, y otros 
por robo, he dispuesto se llame por medio de la presente re
quisitoria al referido José Antonio Expósito para que dentro 
fiel término de 15 d ia s , contados desde el siguiente ai en que 
tenga lugar la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de la provincia de Sevilla y esta, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á contestar á 
ios cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que de 
no presentarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 13 de Octubre de 1873.—Licenciado Luis Morales 
Cabe.-^=fíl actuario, por Grotta, Félix de C. González.

C á d i s . - i a n é a  Cruz*

D. José Ruiz y Ruiz, Juez municipal del distrito de Sania 
Cruz, que por delegación del de primera instancia conoce como 
tal de los asuntos criminales del mismo Juzgado.

Por la presente emplazo á un individuo llamado Pañera, 
para que en el término de 10 dias so presente en este Juzgado 
para recibirle indagatoria en causa que instruyo contra oí 
mismo por hurt-o; bajo apercibimiento que no verificándolo ie
parará el perjuicio que haya lugar.  ̂  ̂ '

Cádiz 11 de Octubre de l$73.=José Ruiz y Ruiz.
C ala* a y  «i <9.

D. José Cortés, Juez municipal Letrado, ejerciente la j u 
risdicción de primera instancia de Calatayud por ausencia con 
licencia del propietario.

Por la presente requisitoria, en nombre de la Nación exhor
to á todas las Autoridades de la misma y mando á los funcio
narios ó agentes de policía judicial que practiquen activas y 
eficaces diligencias en busca de una muía que en ia tarde del 16 
del corriente mes y sobre las seis de la mísrna desapareció deí 
lagar á donde eondueia uvas Pablo Torcal y Herrero, de esta 
vecindad, cuyas señas son: cerrada, ménos de Ja marea, pelo 
castaño oscuro, frente canosa, con .un sobrehueso en la cani
lla de la mano derecha, y en la babilla del pié izquierdo una 
berruga deHam año de una nuez, y en el caso de ser habida 
la pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó per
donas en cuyo poder se encuentre; pues así lo tengo acordada 
en la causa que se sigue por el hurto de dicha muía.

Dada en Calatayud á 18 de Octubre de 1873.— José Cor
tés.—De su órden, Manuel Palomares.
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Calda» de Royes*
En nombre de la Nación, D. Juan Puig Vilomara, Juez de 

primera, instancia de Caídas de Reyes.
Por el presente se llama á Pedro Barros, vecino de San 

Salvador de Siete Coros, ausente^ para que dentro de ocho 
dias comparezca ante este Juzgado á íin de recoger de poder del 
originario un portamonedas, dinero y cigarros que obran en 
depósito á virtud ríe causa seguida contra Antonio Rodríguez, 
álias Petxiño, sobre robo al Barros, la cual fué sentenciada de
finitivamente en 88 de Junio últim o, condenando al procesado 
en dos meses y un dia de arresto m ayor, suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio, mitad de costas é indemniza
ción de 8 i cuartos al Barros, al que se entregasen dichos efec
tos, parándole á este ei perjuicio que haya lugar si con tal 
objeto no concurriese ó no autorizase persona que para ello le 
represente.

Caldas 16 de Octubre de 4873.=Juan P u ig.=P or mandado 
de S. S., Andrés del Villar.

C».«i*s-E5íañey..
D. Tomas Forc-en y Roy, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la, presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ber- 

nardino Tolmo López, natural y vecino de la Balsa de Yés, 
soltero, de 86 años de edad, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á ñn de notiíicarle un auto, y que nombre Procurador 
y  Abogado que le represente y defienda en la causa criminal 
que se" le sigue sobre disparo de arma de fuego á su convecino 
José García Jimeuez; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez encargo y ruego en nombre de la Nación á las 
Autoridades é individuos de la policía judicial que en el caso 
de hallarse en su jurisdicción el Bernardino Tolmo lo remitan 
á mi disposición.

Dada en Casas-Ibañez á 17 de Octubre de 1873.== Tomás 
Forcen.=*Por su mandado, Agustín Gontreras.

Colmenar de flálaga.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de lo  dias á Miguel Ríos Martin, de este domicilio, 
casado, del campo, de 35 años de edad, estatura alta, pelo cas
taño, color moreno, ojos melados, barba poca, hoyoso de vi
ruelas; viste pantalón de algodón, chaqueta de paño negro, 
sombrero calañé y zapatos b i ancos, para que se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre asesinato á Diego Sánchez Perez.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del citado Miguel Ríos, conduciéndolo á esta cárcel de 
partido con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Colmenar de Málaga 4 de Octubre de í873.==Rafael Martí
nez de Tejada.=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

IBuesca.
En causa que instruyo sobre apropiación ó distracción de 

cantidades he acordado la detención de D. Martin Berlin y 
Pintré, natural de Zaragoza, de 36 años de edad, Administra
dor de Correos que fue de esta capital, cuyo actual paradero y 
profesión se ignoran: en su virtud por esta requisitoria ruego 
y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial del 
punto en que resida dicho Berlin hagan efectiva la detención 
acordada, disponiendo su conducción á las cárceles de esta 
capital.

Dado en Huesca á 19 de Octubre de 4873.=Viecnte de P i- 
liiés.— Mariauo Vidal, Escribano.

ffiJI íiíS r r¿ ü A  ta <1 i e  n e  ¡ a .

En virtud de providencia de este Juzgado, se sacan á públi
ca subasta varias fincas rústicas situadas en término de la 
villa de Barajas, tasadas todas en 3.845 pesetas, para cuyo, 
acto se ha señalado el dia 18 de Noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, en Ja sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
el edificio que fué de las Salesas.

Las personas que deseen interesarse en la subasta y ente- . 
rarse de los linderos y demás pormenores podrán verificarlo 
tod s les dias excepto lus feriados, de diez á tres de la tarde, en 
la Escribanía del actuario, sita en dicho local, y en el Juzgado 
de Alcalá de Henares, en donde estarán de manifiesto los autos 
y antecedentes de que proceden.

Madrid 17 de Octubre de 1873. =  El Escribano, Antolin 
Murga. N— 490

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, en autos ejecutivos, 
hoy en la via de apremio, que se siguen en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á instancia de la Sra. Marquesa viuda 
de Guadalcázar con los Sres. D. Manuel y /D. Rafael Bertrán de 
Lis, se ha mandado comunicar á estos la tasación de costas y 
liquidación de intereses y  cargas últimamente practicadas, así 
como que después de aprobadas se otorgue á favor de dicha se
ñora la correspondiente escritura de adjudicación de las fincas 
que en parte de pago tío principal, intereses y costas reclamados 
la han sido adjudicados, y que por no tener representación legal 
en los autos se les pongan estos ele manifiesto en Escribanía; 
y á fin de que llegue á su noticia ó de quienes les representen, 
y pueñm hacer uso de Ja comunicación conferida, y verificar 
dicho otorgamiento, se publica el presente por medio de la Ga
c e t a  pe M a d r id  y Diario de Avisos; en inteligencia que si no 
comparecen se les dará á ios autos el curso que corresponde, y 
se procederá en su dia por el Juzgado al otorgamiento de ofi
cio de la indicada escritura ele adjudicación, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 989 de Ja ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 80 de Octubre de 4873.=V .° B.l’==Ei Juez, Francisco 
Caracciolo Mansi.=Ei actuario, Viilarrubiá. N —498

Maariu.—inclusa.

RECTIFICACION.
En la G a c e t a  d e  M adrid  dei dia 46  del actual, núm. 889 , 

se insertó un edicto de este Juzgado llamando á D. Carlos 
Cambóse; y como se haya padecido equivocación en dicho ape
llido, se rectifica haciendo saber que el llamamiento es á Don 
Cávlos Cambón.

Madrid 80 de Octubre de 4873.=Félix de Prat.
Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se publica el ex
travío de los resguardas ó reconocimientos expedidos por el 
B an co  Nacional de San Cárlos, por las acciones números 449.837 
ai 149.836 y 449.045 al 449.189, ámbos inclusive, de á 8.000 rs. 
cada usa á favor de la casa correccional de Teodosio Delgado

y Montesa, en Granada las primeras, y de la fundación de A l-  
marza las segundas.

Quien tuviere en su poder dichos resguardos ó reconoci
mientos los presentará en el referido Juzgado, sito en la Costa
nilla de la Veterinaria, núm. 4, dentro del término de 40 dias, 
á contar clesde la publicación del presente edicto, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 81 de Octubre de 4873.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X — 494

PiciErabucsia.
D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia de 

esta villa de Piedrabuena y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

' causa criminal de oficio con motivo de haber sido fusilado el 
que se dice se llamaba Enrique Gómez, de orden del cabecilla 
carlista D. Antonio Merendon, según comunicación que este 
pasó al Alcalde de Malagon; y habiéndose encontrado el cadá
ver de aquel, que no ha podido-idenJilearse, al efecto se ha 
dispuesto anunciarlo por medio dei presente edicto para que 
las personas que lo reconozcan por dicho nombre y señas que 
se expresarán, como cualquiera individuo de su familia, se 
presenten en este Juzgado y den razón de quién sea, al mismo 
tiempo que á los interesados pueda ofrecérseles la causa; pues 
de no hacerlo así en el término de 30 dias que se señalan se
guirá su curso la causa.

Dado en Piedrabuena á 48 de Octubre de 4873.=Licenciado 
José Donoso y Coronado.=De orden de S. S., Carmelo Suca- 
sao y Crespo.

Señas de Enrique Gómez.
Edad como unos 85 años, color rubio, melena larga y se

dosa, corno de haber estado bastante cuidada, ojos azules y es
tatura regular. Se le encontró en ropas menores con una manta 
á cuadros encima.

Ponfen^da.
D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de Ponfer- 

rada y su partido.
Por ei presente se cita, llama y emplaza á Casimiro Carre

ra Montaño, natural y vecino del pueblo de Encinedo, para que 
en ei término de 80 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que se le instruye por robo y lesiones á Andrés Gabc- 
11a, vecino de Forna; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 9 de Octubre de 4873.=Fabian Gil 
Pcrez.=D e orden de S. S., Pedro Pombriego.

SFureSiesaa.
D. Francisco Martínez y Dabau, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente c ito , llamo y emplazo á Juan Muñoz Mo

reno y Juan Rodríguez Gontreras, castellanos nuevos, los que 
no tienen domicilio conocido, para que dentro del término de 
30 dias, ú contar desde ña inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos en la causa crim i
nal que de oficio se sigue contra los mismos sobre robo de 
un par de muías á Antonio Mora Tripiacia, vecino de Serón; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará en re
beldía de los m ism os, y les parará el perjuicio á que hubiese 
lugar.

Dada en Purchena á 44 de Octubre de 4873.=Frane.isco 
Martínez y Dabau.=Por su mandado, Alfonso de Torres.

Bonda.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 

de este partido &c.
Por la presente requisitoria, y en nombre de la Nación hago 

saber que en este Juzgado de primera instancia y por la Es
cribanía de D. Manuel Serna se instruye causa criminal con
tra Antonio Jara Morales, vecino de San Roque, bajo de esta
tura, cerrado de barba, sin patillas ni bigote, de 43 años; viste 
chaqueta y pantalón largo, y sombrero de hongo, cuya causa se 
incoó por robo de un jum ento; habiéndose decretado su pri
sión, á quien se cita, llama y emplaza para que. en el término 
de nueve dias se presente de rejas adentro en la cárcel de esta 
ciudad por haber sido decretada su prisión en méritos de di
cha causa ; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde/ parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de ellas que constituyen la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del expresado Antonio Jara Mora
les, y disponiendo en su caso sea conducido con las segurida
des debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ronda á 9 de Octubre de 4873.=Diego 
Carrillo de A lbornoz.=P or mandado de S. S., Manuel Serna.

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Ronda y su partido &c.

Por esta requisitoria hago saber á los Sres. Jueces de p r i
mera instancia y municipales de la Nación y agentes de la po
licía ju d ic ia l, que en este Juzgado de primera instancia y por 
la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra Bartolomé y José Mejías, hermanos, vecinos de la ciu
dad de Antequera, de edad de 88 y 39 años respectivamente, 
morenos, estatura mediana, delgados; visten pantalón de lana 
color ceniza y chaqueta un poco más oscura que el pantalón, 
botillos negros y sombreros color claro; en cuya causa se ha 
mandado se llame á los mismos por edictos para que en el tér
mino de 15 dias comparezcan en el Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan; apercibidos que no verificándolo se les 
declarará rebeldes.

Y para que llegue á sus noticias y pueda al mismo tiempo 
conseguirse su prisión, en nombre de la Nación requiero á las 
Autoridades mencionadas procedan á la busca y captura de los 
referidos procesados, y conseguida los remitan á este Juzgado 
con las seguridades oportunas.

Dada en la ciudad de Ronda á 4 de Octubre de 4873.= 
Diego Carrillo de Albornoz. =  Por mandado de S. S., Manuel 
Serna.

Santander.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Santander y su partido.
Por la presente, é ignorándose el paradero de José Martí

nez, que el dia 4.° del corriente mes se ausentó de esta capi
tal llevando de casa de Fermina Martin Lucas y de la pro
piedad de esta varias prendas de ropa de vestir, efectos y di
nero; cuyo sujeto resulta ser natural de un pueblo de Ja pro
vincia de Paiencia, ignorándose su nombre; es de unos 84 años 
de edad; viste pantalón claro, chaqueta oscura y sombrero, y 
tiene las señas personales que siguen: estatura regular, pelo 
castaño, frente pequeña, cejas al pelo, ojos negros, nariz aplas
tada, boca regular, barba cerrada, cara larga y color moreno; se

le evita, llama y emplaza para que en término de 45 dias com 
parezca en este Juzgado á prestar su declaración en el suma
rio que se instruye con motivo de dicho hurto de ropas, efec
tos y dinero; apercibido de que trascurrido dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y judiciales procedan á la busca y captura del referido 
procesado José Martínez, poniéndole á disposición de este Juz
gado; pues así lo tengo decretado en la susodicha causa.

Dada y firmada en Santander á 44 de Octubre de 4873.= 
Roque Gallo.=De orden de S. S., Ricardo Cagigal.

Santo Domingo tfe la Cataada.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 

Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Mu- 

rillo, D. Guillermo Dabalillo, Cláudio Góm ez, Bruno Jorge y 
Juan Antonio García, vecinos de Grañon , para que en el tér
mino de 80 dias comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra ellos resultan en la causa que se les si
gue sobre rebelión en sentido carlista, cuyo término empezará 
á contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 4 de Octubre de 4873.= P r i -  
mo Alvarez. Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santo Domingo de. la Calzada y su partido.

Por ei presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Guillermo López, Gil Lope, Antonio García, Epifanía 
Rodrigo y Julián Martin, vecinos de Ezcaray, para que en el 
término de 80 dias, á contar desde el en que tenga lugar su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzga
do de mi cargo á fin de recibirles la correspondiente declara
ción de inquirir en la causa qlie se les sigue sobre sospechas 
de haberse incorporado á las partidas carlistas; apercibiéndo
les que de no verificarlo en dicho término se’ les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 44 de Octubre 
de 4873.=Prim o A lvarez.=P or su mandado, Juan Antonio de 
Lama.

Soria*
D. Juan José Bonifáz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 

crean con derecho á heredar á D. Pedro González Santa Cruz, 
vecino que fué de esta ciudad, por haber fallecido abintestado, 
así como á los acreedores á los bienes que ha dejado con el ob
jeto de que comparezcan en este Juzgado á hacer sus recla
maciones en el improrogable término de 30 dias; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo he acordado por providencia dictada en el dia de ayer 
en el citado juicio de abintestato.

Dado en Soria á 13 de Octubre de ’4873.=Juan José Boni- 
fáz .=P or su mandado, Pedro Abad y Crespo.

Talavera de ía Meina.
D. Bernardo Carril García, Juez de primera instancia de 

esta villa de Talavera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Muñoz, 

vecino de Hinojosa de San Vicen te, de 48 años de edad, de es
tado soltero, para que en el improrogable térraino de 30 días 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra el mismo se siguen por el delito de robo con escalamien
to en la  casa de Matías Fernandez, su convecino; advertido que 
de no verificarlo en dicho plazo se le declarará contumaz y 
rebelde, y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Talavera de la Reina á 46 de Octubre de 4873.= 
Bernardo Carril García. =  Por mandado de S. S., Alejandro 
Jiménez.

Toledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente segundo edicto y término de nueve dias se 

cita y emplaza á Luis Pablo Hernández, soldado que ha sido 
dei regimiento infantería de Córdova, el cual se fugó de la cár
cel de Olías la noche del 49 de Junio de este año al ser con
ducido al presidio de esta ciulad desde ia cárcel del Saladero 
de Madrid á extinguir cierta pena de presidio que se le había 
impuesto, para que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos en la causa que se le 
sigue por dicha fuga; bajo apercibimiento de lo que en otro caso 
haya lugar.

Dado en Toledo á 44 de Octubre de 4873.=Miguel V erdejo.=  
Por su mandado, Bonifacio Lozano.

En nombre de la Nación, D Miguel Verdejo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Toledo y su partido. s

A los Jueces de primera instancia de Madrid y á todos los 
demás de aquella provincia hago saber que en el sumario de 
causa criminal que se instruye en este Juzgado por uso de cé
dulas de empadronamiento de otras personas, se ha resuelto la 
comparecencia de la procesada Pantaíeona Sánchez y Nom - 
bela, que en su indagatoria dijo llamarse María Mariscal y 
NombeJa, natural de Portillo y sin residencia fija, ocupándose 
en asistir á huéspedes, soltera, de 80 años de edad, hija de Bo
nifacio y María, siendo probable que se halle en Madrid, por
que en esta capital tuvo la última residencia, á la cual se la 
concede el término de ocho dias para que comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar varias diligencias del expresado su
mario, y habiéndose ausentado é ignorándose su paradero.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal, expido esta requisitoria, que 
se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dado en Toledo á 47 de Octubre de 4 8 7 3 .= Miguel Verde- 
jo .= P o r  su mandado, Eustaquio Lozano.

D. Miguel Verdejo y  Montañana, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias se 
cita y emplaza á uno que se llama D. Miguel, vecino de Ma
drid, como de cinco piés de estatura, de carnes regulares, un 
poco pecoso de viruelas; que viste cazadora y pantalón oscu
ro, sombrero negro y botinas de charol, el cual vendió una 
yegua á Sebastian de la Cruz, vecino de esta ciudad, e l84 de 
Agosto último, cuya caballería ha resultado después ser de la 
pertenencia de D. Tomás Falceto, para que se presente en este 
Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria; bajo aperci
bimiento de lo que en otro caso haya lugar.

Dado en Toledo a 45 de Octubre de 4873.=Miguel Verde- 
jo .= P o r  su mandado, Bonifacio Lozano.
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D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente tercero y últim o edicto y térm ino de nueve 
dias se cita y emplaza á Juan M artínez y M artínez, n a tu ra l 
y  vecino de Chinchilla, hijo de Matías y de Antonia, de 5/0 anos 
de edad, casado y de oficio pañero, confinado en el presidio de 
esta ciudad, de donde se fugó el de Junio de este ano , para  
que comparezca en este T ribunal á p restar indagatoria en la 
causa qne con tal motivo se le s ig u e ; bajo apercibim iento de 
lo que en otro caso haya  lugar.

Dado en Toledo á 16 de Octubre de !873.=M iguel V erde- 
jo .~ P o r  su m andado, Bonifacio L o za n o .

D. Francisco Moltó y C lim ent, Juez ds p rim era  instancia 
de esta v illa  y su partido &c.

A los Sres. Jueces de prim era instancia  y dem as A utorida
des de la Nación hago saber que en el sum ario de causa cri
m inal que se instruye en este Juzgado sobre detención a rb i
tra ria  de Antón i q F e r n a n d e z  contra D. Pedro Hermosa Aledo, 
na tu ra l y vecino de A lham a, casado, propietario; y no 'sab ien
do el paradero de dicho procesado, ,y  siendo posible se halle 
en los distritos de e s ta  provincia, se le concede el térm ino de 
nueve dias para que comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en dicho sum ario.

Y c u m p lie n d o  con-lo prevenido e n ' el art. 130 de la  le y ‘de 
E n ju ic ia m ie n to  crim inal, se suspende esta requisitoria, que se 
fijará y publicará cual corresponda.

Dado en Totana á 11 de Octubre de 1873.==Francisco Mol
tó .—Por mandado de S. S., W enceslao Miralles.

Tremp.

1). Anselmo Val y Ribo, Escribano del Juzgado de p rim era 
instancia de esta villa de Trem p y su partido.

Certifico que á consecuencia de la causa crim inal que en 
este Juzgado se sigue contra Juan-V idal, álias Talornó, vecino 
de Erbasabina, sobre lesiones inferidas á Benito Guardia, de la 
m ism a vecindad, se ha dictado la requisito ria  que sigue:

«D. A lejandro B orruel y B u rba , Juez de prim era instancia  
de esta villa de Trém p y su partido.

Por la presente requisito ria  hago saber que en la causa 
crim inal que estoy sustanciando contra Juan  Vidal y Morejó, 
álias Talornó, natu ral y vecino de E rbasabina, de 31 años de 
edad, esta tu ra  regusar, pelo castaño, ojos melados, cejas cas
tañas, color sano, cara y nariz regular, de voz algo ronca, h a 
blando con algún orgullo é intercalando de tanto  en cuanto 
algunas palabras en castellano; que tiene una pequeña cicatriz 
en el labio inferior, y viste blusa de diferentes colores, pan ta 
lón y gorro catalan morado, sobre lesiones inferidas á Benito 
G uardia, de la m ism a vecindad, entre ocho y nueve de la no
che del 20 de A bril últim o, en su mismo pueblo de E rbasab i
na, se h a  acordado con auto de fecha 18 de Setiem bre p ró x i
mo pasado la detención del precitado Juan  Vidal; y no h a
biéndose podido conseguir dicha detención por haberse ausen
tado de su pueblo el mencionado procesado sin  que se haya 
podido averiguar su paradero, se le cita, llam a y em plaza por 
una sola vez para que en térm ino de lo  dias se presente 
ante este Juzgado y en las cárceles del m ism o para  responder 
á los cargos y estar á las resu ltas de la indicada causa; bajo 
apercibim iento de pararle el perjuicio que hubiere lugar; en
cargando al propio tiempo á los Sres. Jueces de p rim era in s
tancia , A utoridades y agentes de policía en cuya  jurisd icción 
se encontrase e f  mencionado Juan Vidal que procedan á sn 
detención y rem isión á m i disposición á las cárceles de esta 
cabeza de partido.

Dado en la v illa  de Trem p á 11 de Octubre de 1873.*=Ale- 
jandro Borrue!.=*Por m andato de S. S., Antonio Pal, Escribano.;»

Concuerda con su original, que queda en d icha cau sa , á  
que me rem ito; y para  que conste lo firmo en Trem p á  12 de 
Octubre de 1873.=A ntonio P a l, Escribano.

T u dela.

D. Celestino S agarm inaga , J uez de p rim era  instancia  d ♦ 
esta ciudad de T udela y su partido , A udiencia de Pam plona

Por el presente cito y llam o á Pedro Santa C atalina y Uá- 
masa D om ínguez, su m u jer; Luis Vicen y P e tra  Domínguez, 
que todos cua.ro  form an una fam ilia, de oficio cesteros y  b u -  • 
lioneros am bulan tes , vecinos que han  sido de la  v illa  de 
Justiñ&na, en este partido , cuyo paradero se ignora, para  que 
en el térm ino  de 15 dias desde el en que -el presente fue^e in 
serto  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezcan en este Juzgado á 
declarar como testigos en causa crim inal contra Calixto L asala 
y  otros por ten ta tiva  de hom icidio ; bajo apercibim iento de 
m u lta  de, 5 á 50 pesetas.

Dado en Tudela á 15 de Octubre de 1873.=Celestino S agar- 
mínaga.=~Por su m andado, R am ón M artínez.

D. Celestino Sagarm inaga, Juez de prim era  instancia de 
T udela y su partido.
* Por la presente hago saber que me hallo instruyendo causa 
crim inal de oficio sobre robo cometido én la noche del 6 al 7 
del corriente mes en la iglesia parroquial de la  v illa  de R iv a - 
forada, de que fueron sustraídos los efectos siguientes:

U na custodia de p lata con v iril de oro, de 45 centím etros de 
a ltu ra . ,

Un copon de p lata de sobre 25 centím etros de alto.
Un cáliz-copa de plata y  pié de m etal blanco con su patena 

y cucharilla  de plata.
U na cajita. de plata  sobredorada redonda de dos centím etros 

y 7o m ilím etros.
Un incensario con su naveta y cucharilla  de m etal blanco.
IJna crucecita de h ierro  plateada.
U na corona de hoja de lata pequeña.
D/nero de dos cajitas, que se ignora la cantidad.
Ignorándose quiénes sean los autores del delito, he aco r

dado se inserte la presente en el Boletín oficial de esta prov in
cia y en la  G a c e ta  d e  M a d r i d : encargando en nom bre de la 
Nación á todos los Sres. Jueces y agentes de policía jud icial 
de la  m ism a que si en sus respectivas jurisdicciones se h a 
llaren algunos de los efectos robados se ocupen y proceda á la 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren, rem i
tiendo unos y otros á disposición de este Juzgado.

Dada en Tudela á 13 de Octubre de 1873. =  Celestino S a- 
g arm ín ag a .= P o r su m andado, Teimo Perez.

T a l tercie del Caisiiuo.

D. Antonio Perez V en tan a , Juez de prim era instancia  de 
esta v ijla  y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. José León Cas
tilla, vecino de Zalam ea la Real, para  que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan  en causa que contra el mismo se sigue por 
in ju rias; apercibido que de no hacerlo será declarado rebeide, 
parándole el procedimiento ei perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 8 de Octubre de 1873 .=  Antonio Pe
rez V en tan a .= E l actuarios Pedro Vizcaíno. .

TiSS&joyosa.

D. Peíegrin G arcía Alvarez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Antonio Lloret y 
Lloret, álias Macasero, para  que en el térm ino de 15 días com
parezca en este Juzgado á rend ir indagatoria en la causa que 
se le sigue por lesiones graves y peligrosas por arm a de fue^o 
á Rosa L lorca y Perez; con apercibim iento que en otro casóle 
parará el perjuicio á que haya lugar y se le declarará rebelde.

Asim ism o se ru e ^ p y  encarga á todas las Autoridades ci
viles , judiciales / m ilitares y dependientes de policía judicial 
procedan á su busca y captura y conducción á estas cárceles 
si fuera habido, á cuyo efecto se insertan sus señas personales.

Señas del procesado.
De unos 30 años de edad, na tu ra l y vecino de esta villa, 

e s ta tu ra  regular, robusto y de buen color, pelo negro, y  poco 
pelo en la barba; viste pantalón de algodón con rayas de color; 
va en m angas de camisa, y lleva á la cabeza pañuelo de p ita  y 
som brero serrano.

Dado en V illajoyosa á 11 de Octubre de 1873.-=Joaquin Ma
r ía  Urrioz.

n o t i c i a s .

INTERIOR.
Los individuos que componían la Jun ta  carlista  de Cuenca 

han desaparecido de la ciudad.

En La P u eb la , cerca de M iranda, se encontraba hoy una 
pequeña partida carlista  cobrando los derechos de A duanas.

L a escuadra al m ando del Ministro de M arina y  del C on tra
alm irante Chicarro se h a  hecho á la m ar á las cinco y m edia 
del dia de ayer, abandonando ei puerto de G ibraltar.

E l Jefe de Orden público de Madrid Sr. Nuñez Campoy ha 
sido suspendido de empleo y sueldo.

Las fragatas insurrectas, con los buques apresados, dobla
ban el Cabo de San A ntonio á las cinco de esta tarde con di
rección al Oeste.

Ha. term inado la feria de Jaén, que ha estado concurrid ísi
ma, y en ia que la tranquilidad ha  sido completa.

La facción San tés sigue háeia C helva, habiéndose rean i
mado en Cuenca el espíritu  público contra los partidarios del 
absolutismo.

A consecuencia de algunos excesos han sido desarm ados 
varios V oluntarios de Oviedo, sin que opusieran la  menor re 
sistencia.

Según telegram a del Capitán general de V alencia , la es
cuadra insurrecta  ha  salido con rum bo al Cabo de San A nto
nio , conduciendo cuatro vapores "m ercantes apresados. En 
cuanto al vapor L epanto , está acordada y dispuesta 3a defensa 
de tal m odo, que es im posible su apresam iento por los in su r  
rectos. L a población sigue tranqu ila  y confiada.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 21 de Octubre de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos» '

Dia 20. Dia 2L

Renta perpétua al 3 por 100..................... .. 16*25 4 6‘35-40-30-25
pequeños. 46*35 »

Idem id. exterior al 3 por 4 00.........................  20‘00 20*00
pequeños. 20 25 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a ser ie      ....................................................  97‘00 97*00

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400
interés an u a l. ............   54*50 55*30-25-4 0-55*00

no publicado. 55*00 54*70
Idem id.—En cantidades pequeñas. 54*60 55*50-55 00-54*75

54*50
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.................................................... 50*00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs........................ .................. ...................... 31*90 32*00
Idem id. id. n u ev a s ..  .............................  31*00 »
Idem id. id. de 20.000 r s ................... 31*00 »
Acciones del Banco de España  » 4 65*00

no publicado.\165*00 4 64*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D IÑ O . B EN EFICIO . DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete  » 9 *  L u g o .....................  par p. »
A lic a n te ,  » »1* Malaga....................... 1 »
A lm ería   * 9® Murcia....................... » 3[8
A vila    » 3[8 d. Orense  3|4 p. »
B adajoz!.  par. » Oviedo......................  » 9 2
Barcelona—  » Palencia  » 3|4
Bilbao .............  par. » Pamplona  » 9 2 p.
B¿rgos » 3j8 Pontevedra  » 1]2
Cáceres.' ! ! ! ! ! !  3¡4 p. » Salamanca . . .  par
Cádiz  ), 118 San Sebastian.. » 1 j8 p.
Castellón  par. » S a n ta n d e r . . . .  » 118
C iudad-R eal... 94  *  l Santiago  1 1¡4 p. »
C ó r d o b a . . . . . .  » 3l8 B fegovia ................... 1]2
Coi u ñ a ..............  1 94  P- “ S evb 'a ..................... » 9 8
C uenca  » » S or ia    9 2 P- »
Gerona  9 *  » Tarragona  » 9 *
Granada  par. » T eruel...................  par. »
Guadalajara.. .  3i4 » T oledo.  3p»
Hnplva » » V alencia  » ¿í©
Huesca  » R 4 Valladolid  » 4]2
Jaén . ! ! ! !  ! . * » H 4 P- V itoria ......................  * 4 p.
León   » 3[8 Z a m o r a . . . . . . .  4 {4 »
L é r id a ! ! .! ! ! .!  par. » Zaragoza  » €fB
Logroño  » 414

Bolsas extranjeras.
í 3 por 4 00  á 57*40

Fondos franceses. . .  4 4 ]2 por 4 00   á 82*25
' 5 por 4 0 0 .  á 93*20

Consolidados ingleses......................................   á 92 9[4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*60 p.
París, á 8 dias Yista, 5*26,

O b serv a to r io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Octubre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad de! aire.

barómetro ----- ■----- - ----- dirección estado
HORAS. reducida á 0o termómetro

y en milíme-  ̂ Humecte- y clase del viento, del cielo,
tros. Seeo- cido.

6 d é l a  m .  709,66 6.6 5,1 N. E . . .  B r i s a . .  Cela je s .
9 d e  l a  m .  709,98 1 <\2 8 0 N. E .  . C a l m a  Id em .

12 d e l  d i a . .  709,34 [ 4 7,5 41,9 N. E . . .  I d e m . .  I d e m .
3 d e  l a  t .  708 ,0 4  48,5 10.5 N. E . . .  B r i s a  . .  I d e m .
6 d e  la  t . .  708 ,08  4 3,2 8,4 N. K . . .  I d e m  . C. desp .*
9 d e  l a  n .  70 8,87  9,4 6,4 N. E . . .  C a l m a ,  D e s p e j a d o

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a  ........................  4 9,5
I d e m  m í n i m a  d e  i d ................................................................................................. 5,5

D i f e r e n c i a .............................................................................................. 44,0
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  l a  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o ......................  1,5
I d e m  m á x i m a  al s o l ,  á 4 ,47  m e t r o s  d e  1a t i e r r a     . 34,7
I d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . ..................................    46,6

D i f e r e n c i a  . 4 4,9
L l u v i a  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ..........................................  >,

Despachos telegráficos recibidos en e i Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsu la  y del e x tra n je ro  el dia 21 de 
Octubre de 1873.

altura It b m f k r j 
DaroEaétri- tura
c a á  0o Y a n n . . j n„ , FUER*/ JÍSTAI3Í SIÍA&S

LOCiUMDES. a u Ó e l W  b  * * ’
mar en mi- ° eiUeS3' :d c :Tient*:-. de! c ie lo .  d o U m a r  '

j túne tros .  “ . ^  _ _____

7'. i .......  \
B i l b a o  1 * » » j » )> »

O v i e d o . . . — 767*0 4 4*6 N. O . . .  B r i s a . . .  C ás i  c u b . ° .  *
C o r u ñ a , 8 h .  » » » | » » »
S a n t i a g o .  . . 769*9 4 1*7 N. E . . . ¡ B r i s a  . D e s p e j a d o  »
O p o r t o . . . . *  769*0 4 6 3  N. N. O., V i e n t o . .  I d e m  A . a g . a
L i s b o a   767*0 15 6 N  ' B r i s a  . . .  A l g s . n u b e s , T r a n q . a
B a d a jo z .  . - » » » ¡ » >» *
S. F e r n . ,  8 h .  766*4 45*4 N. E . . .  C a l m a  . D e s p e j a d o .  P i c a d a .
S e v i l l a   764*1 4 6*0 S. 0 . . . ¡  » I d e m .  . . .  »
T a r i f a   764*3 49*8 O  \ » I d e m  T r a n q .*
G r a n a d a . . .  766*0 43 0 N . O . . .  B r i s a  . I d e m   »
A l i c a n t e  . . 763*4 49*4 N . O .  I d e m  . .  C e l a j e s . . .  T r a n q . 51
M u r c i a   7'  5 0 17*7 N. O . .  ( V ien to .  . I d e m   »
V a l e n c i a . . .  763 6 49*8 O. . . . .  ( B r i s a . . .  D e s p e j a d o ,  i -
P a l m a . . . . . .  762*8 4 8*2 N . O . . .  ( I d e m  . . .  I d e m  T r a n q 1
B a r c e l o n a  » » » í » » »
Z a r a g o z a . . .  » 42*8 N. O . . .  i V i e n t o . . N p b o s o  . »
Soria^. . . . . .  765*6 7*4 N. O . . .  !I r Jem .  . .  C ás i  c u b . L  »
B ú r g o s  . . . ' 6 7  6 7*2 NI E . B r i s a . . .  C . ° ,  l l o v . a , »
V a l l a d o l i d . . . 769*7 44*0 N. E . . .  ¡ V i e n t o . . C ás i  d e s p . ° l  »
S a l a m a n c a ,  766 4 11 2 S E  . . ' C a l m a . .  C e l a j e s  j »
M a d r i d .  . . .  76 ‘7 40*2 N E . . .  I d e m . .  I d e m  j »
E s c o r i a l . . , .  770 0 44 5 O . N . O  V i e n t o . .  I d e m .  . . . f  *
C i u d a d - R e a l  r 67 4 44*0 N  ¡ C a l m a . .  D e s p e ja d © .  »
A l b a c e t e . . .  765*ó 4 2*2 O. N . O .  B r i s a  . .  i N u b e s . . . .  * »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 Ja libra, 

y  á 4 ‘50 el kilogramo. 1
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kilo-

gra/dem  de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4‘34 el 
kiló°ram o.

Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 
libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.

N o ta . — Beses degolladas en el d ia  de a yer .

V acas...........................................  4^5
C arneros.........................................768

T o t a l ......................  906

Su peso en lib r a s ... .  72.349.—Idem en kilogram os... .  83.273.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Pts. Cénts.
_________________________________________________      4 '

T o led o . ............................................   2.330*65
Segó v ia ............................................ ........................
Estación del N orte .................... ..........................  4.46o*4.0
B i lb a o . . . ............................. .............................
Aragón. .................................................................  «¡9**4d
V a le n c ia ........................     2.004*56
Estación deí M ediodía  .......................
Diligencias y  correos .............................
Matadero.—Arbitrio sobre las ca r n e s .  6.505-29

T o t a l ........................  23.273*32

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Octubre de 1873.^E1 Alcalde, Pedro Menende 

Vega.
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Forma parta da asta númaro al pliacjo 13 del tomo 2. da 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

MEMORIA
ACERCA DE LOS DESCUBRIMIENTOS EPIGRÁFICOS HECHOS ÜLTI- 

‘ MAMENTE EN TARRAGONA, CUYO DOCUMENTO HA S ID O  DIRIGIDO 
AL GOBIERNO POR D. BUENAVENTURA HERNANDEZ SANAHUJA, 

JEFE DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO DE DICHA CIUDAD.

T res son las lápidas rom anas que han sido descubiertas en 
esta ciudad durante el sem estre que acaba de trascurrir, y las 
tres son im portantes en su género.
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L a prim era de e lla s , correspondiente á los buenos tiem pos 
del Im perio, está concebida así:

t  • SAEMO • L • F 
GAL • iVSTO 

FLAM • ROMAE 
DIYÜlt • ET • AYGVST 

PROYIiYC • IlISP • CITER
P - H- C'.

L a provincia de España cite rio r dedicó esta inscripción á 
Lucio Senio Justo, de lah rib u  G alería; era Flam en, ó Sacerdote 
de Rom a, cié los Dioses y de los Augustos divinizados de la  ex 
presada provincia citerio r.G rútero ja m enciona en la página 330 ju n to  con o tras  dos 
asim ism o encontradas en T arragona, las cuales al igual de la 
antedicha tam bién eran  los dedicados Fíarnincs de R o m a, de 
los Divos y de los Augustos.Mucho ha dado que d iscurrir á los filólogos la partícu la  
conjuntiva ET colocada entre el Divorum y A ugustorum , cosa 
inusitada y que constituye tres cargos, uno el de F lam en de 
Rom a ó del Num en de Roma; otro de F lam en  de los Dioses en 
genera!, y otro en ño de Flam en de ios A ugustos ó E m perado
res divin izados de la España citerior.

E stas tres lápidas citadas por C-rutero hab ían  desaparecido 
hace ya mucho tiempo, siendo digno de observación que cu an
to fué fecundo el siglo XVI en descubrim ientos epigráficos en 
T arragona , fueron, por el co n tra rio , fatales para las lápidas 
rom anas los siglos XVJI y X V III, y aun duran te  los prim eros 
años del corriente, en los que no sólo se destru ían  las que iban 
encontrándose, sino que aun  desaparecían las descubiertas an- 
tcnórm ente, ya enterrándolas en los cim ientos de las nuevas 
c a s a s e n  construcción, ya m u tilá n d o la s 'b árb aram en te , si no 
las reducían á fragm entos para aprovecharlos en d ichas cons
trucciones; y no hablam os ya  de las que se llevaron los in 
gleses y franceses á sus respectivos países, despojando' 4 T ar
ragona de estos tesoros arqueológicos, de lo que con razón se 
lam entaba ei P. M. F lo rez en el tomo XXIV de su España Sa
grada, pág. 244; pero cuando m enos no se perdieron del todo 
para la ciencia.A fortunadam ente y a  son m uchas las que en el trascurso  
de los años que desem peñam os el cargo de Inspector de an ti
güedades hem os descubierto nuevam ente después de perdidas, 
encou ‘ándoias con frecuencia al reedificar los viejos edificios, 
unas ..cp altadas form ando los cim ientos de ellos, y o tras en el 
in te rio r de las paredes de los m ism os, y no pocas desem pe
ñando destinos bien ajenos de su ca rácter é im portancia, de lo 
que es un testim onio patente la que nos ocupa, que  constitu ía 
parte  de la pared in terio r de un algíbe en una casa particu lar, 
en donde la encontram os en Enero del presente año, y gracias 
á la dureza de que esta form ada si la acción del agua ó el 
roce continuo no ha gastado del todo sus letras.

La segunda lápida descubierta  recien tem ente es una p ira  
funeraria en buen es tid o  de conservación, la cual la hallam os 
tam bién á princip ios del corriente año en la m árgen ó pared 
de sostenim iento  de una v iña em pleada en ella como u na  pie
d ra  c o m ú n , siendo raro  que las lluv ias y  la in tem perie  no la 
hub iesen  destruido. Su inscripción in éd ita  dice así:

D . M
AEM • ASSARACT 

PLYMBARIO
CLOD • CANILLA 

MAR IT • B • M • F •
Notable es que en tre  la  m ultitud de profesiones y  oficios 

de artes  libera les y m ecánicas ejercidas duran te  la época ro 
m ana, y de que nos hacen mención las lápidas antiguas, no se 
haya encontrado o tra  en E spaña dedicada á  un Piumbario. 
N aturalm ente se deduce que el oficio que ejerc ía  el Em ilio 
Assaraeto de la  lápida era plom ero ó artífice que trabajaba en 
plomo, y así podría traducirse; pero adem ás de la calificación 
genérica de los que se dedicaban á  artefactos de esto m etal, se 
denom inaban particu larm en te Plumbarios en la época rom a
n a  unos soldados cuya ocupación en los ejércitos era ia de 
fund ir y elaborar las bellotas ó balas de plomo que se dispa
rab a n  con las balistas contra el enem igo á sem ejanza de nues
t r a  artille ría , y en este concepto hab la  de dichos p lum barios 
Justo  Lipsio (lib. IV) al tra ta r de la  m ilic ia de los rom anos. 
L as an tedichas bellotas de plomo solían llevar esta inscripción 
en relieve NIKA, que significa vence. Pero p rincipalm ente la 
p a lab ra  Plum barii se aplica á los artífices que se dedicaban á 
co n stru ir  cañerías de plomo para  la  conducción de las aguas; 
y  en efecto, leemos en Sexto F ro n tin o  lo s igu ien te , refirién 
dose a  estos artefactos:

«Postea m odulus, nec ab um ia, nec ab a lte ru tro  d ig ite rum  
uoriginem  accipiens, inductus, u t quídam  putan t, ab Á grippa, 
»ut alii, á  P lum bariis  per V itrubium  arquitectura in usum  Ur- 
» o ís , exclusis prioribus, venit appeliatus quinario nom ine. Qui 
»autem A grippam  auctorem  faciunt dicunt, quod quinqué an -  
otiqui mocluli ex iles, et velu t puncta, quibus olim aqua, cum 
«exigua esset d iv id eb a tu r, in unam  fistulam  exacti sunt. Qui 
•V itrubium  et Plum barios, ab eo quod plúm bea lam ina p lana 
»quinqué d ig ito rum  latitud inem  habens, circum  acta in  rotura- 
»dum hunc fistuhe m odum  efficiat.» (A rt. xxxv.)

Como expresa F ro n tin o , el cañón ó fístu la de plomo recib ía  
la denominación según h ab ia  sido el ancho de la p lancha án tes 
de ser arrollada; de~m anera que si esta ten ia 50 dedos de lon
gitud  se llamaba qu incuagenaria , como dice Vitrubio. «Ex la -  
*titudine lam inarum quod dígitos habuerin t, antequam  in  ro -  
»iundationem  fleetantur, m agnitud inem  ita  nom ina c o n c ip iu n t, 
»fistuiue. Nanque quse lam na, vocab itu r quincuagenaria  sim i- 
T iterque reliquae.» (Lib. v m , c. 7.)

Si la plancha ántes de en corvarla  ten ia  10 dedos, se lla
m aba denaria la fístu la, y qu in aria  la  que sólo m edía cinco 
dedog de anchura, y asi lo expresa P lin io  en el libro xxx i, ca
pítulo vi, en estas palabras:

«Denaria fístula appellatur cujus lam irne latitudo , an tequam  
curvetur, digitorum  decem est; dim idioque ejus quinaria.»Lqs tubos ó cañones de los romanos para  cañ erías  no eran  

como los nuestros, circulares ó cilindricos, sino  parabólicos. En las excavaciones de Tarragona han sido encon trad as algunas 
de dichas cañerías de plomo, una ¿e las cuales hem os podido 
estud iar, y hé aquí su descripc ión : la plancha, án tes  de ser 
a rro llad a , tenia 21 cen tím etros de ancho, existiendo u n  re 
borde en toda su longitud, como expresa el dibujo.

E sta  p lan ch a , que era  de plomo fundido, se h ab ía  p rocu
rado  al doblarla que la  orilla  A. A. viniese á m eterse den tro  
del ángulo que 'form aba el reborde B. B ., sin soldadura algu 
na ; pero de un a  m anera tan  a ju stada y exacta, que el a<?ua no 
podia escaparse por la ju n tu ra  ó unión; y hé aquí el por qué 
estos tubos no eran  circulares ó cilindricos, sino parabólicos según queda dicho y  dem uestra el dibujo.

E l nom bre del fabricante ó artífice se ha llaba en relieve, y 
por el ancho que tuvo prim itivam ente la plancha este tubo ó 
fístu la  era  de la que PJinio denom ina denaria . E videntem ente 
al doblar el Piumbario la p lancha pondría en la unión ó ju n 
tu ra  un  g lu ten  ó pasta h id ráu lica  im perm eable, con el in 
tento de que una vez seco este m astich  im pidiese la infiltración 
del agua, sobre todo cuando ten d ría  p res ió n , pues tenem os en 
las citadas excavaciones y en el m ismo Museo pruebas de que 
los an tiguos conocían bien el sifón 1o mismo que nosotros, por 
m ás que haya quien lo n ie g u e ..

Sea que el pium bario de la láp ida fuese de la  clase de los 
m ilita res, ó bien de Jos que se dedicaban á constru ir tubos 
p a ra  cañerías, es apreciadle, ya por su buena conservación 
como por ser inédita y única en España. Su esposa Clodia Ca
n illa  le consagró este recu erd o , porque bien lo m erecía.

L a t e r c e r a  i n s c r i p c i ó n  se halla  esculpida en una losa de 
m árm ol blanco-ordinario del p a ís; y á deducir del carácter-de 
la  letra y de los ex traños nexos que contiene, así como por los 
barbarísimos que en ella se observan, debe indispensablem ente 
pertenecer al últim o período del Im perio  rom ano en ia época 
de la baja latin idad. Se encontró frac tu rad a  en tre  las ru inas 
de un colum bario, á seis m etros de profundidad de la  superfi
cie de la tie r ra , y d istante dos ó tres tiros de p iedra de las 
m urallas de Tarragona, en el pun to  donde se ex tendía la po
blación plebeya.

A esta lápida falta un fragm ento en el ángulo superior dé 
la izquierda, lo cual no im plica para  el contexto é in te ligencia 
de la  inscripción, que descom puestos los nexos dice así:

. . . . . . . .  TI c\p (DCAITOPIOY
.  ..................VSTINO • AVGYSTO
....................... TO • COMMENTAREN

SI - XXXX • GALL • ITEM • YRBIS • ÁLBEÍ 
TIBERIS • ITEM • PROYINCIE • BAE
TICE • ITEM • ALPIYM • COTTI • YI

XIT - ANiNíS * XXXXII • DIEBVS • XXXXI 
STATIA FELICISIM A * CON 

IYGI * INCOMPARABILI • CYMQYO 
YIXIT • ANNOS XXI • M * YI • D • XXXII

Las le tras  de la p rim era  línea contendrán probablem ente 
alguna fórm ula griega, pero ya del bajo tiempo. E n  la  segunda 
línea com ienza ¡a inscripción latina, y supliendo las le tras  que 
fa ltan , podría decir: Marco Faustino augustorum íiberio , por
que en efecto aun se d istinguen las extrem idades in feriores 
del RVM de la tercera lín e a , así como parte de la R  que p re
cede al TO de liberto; en lo dem ás no ofrece dificultad alguna 
ni su le c tu ra , ni su in te ligencia , pues s q  ve que este F au stin o  
desem peñó el cargo de Comentariense á la vez ó sucesiva
m ente en las G alias, en A lb e i.T ib e ris , en la prov incia  de la 
B ética y  en los Alpes Cottios.

Se llam aban com entártem es  los em pleados que se ocupa
ban en tom ar no ta  de los derechos ó gabelas im puestas á las 
provincias ó á los p a rtic u la re s , como supongam os, el de la v i
gésim a de las libertades que se exigia al esclavo en el acto de 
su m anum isión, ó el de las herencias, que era  el 5 por 100 del 
traspaso ó sucesión de la h e re n c ia ; y  así vemos que un  tal 
F é lix , m encionado en una lápida de T arragona , asim ism o l i
berto do un Augusto ó E m p era d o r, fué com entariense de la 
vigésim a de las h erencias, al mismo tiem po que otro llam ado 
Hilario, su conliberto, fué Fabul-ario ó E scribano destinado á au torizar las cuentas de todos los tribu tos y ren tas  im periales; 
por lo que se ve que ám bos destinos e ran  análogos y que po
dían desem peñarlos los libertos : hé aquí el contexto de la ins
cripción : "

D . M
FELICI • AYG • LIB 

A COMMENT 
XX • HEH • II • C 

HILARYS • COLLIB 
TABYL • XX • HER 

PROYIN • LYSITANIAE
Los pechos ó im puestos sobre heredades y sobre ios a r tíc u 

los de com ercio varia ron  según los tiem pos , pues a lg unas ve
ces pagaban el 1, el 2 y ei 2 j/¿ por 100; o tras  el 4 y  h a sta  
el 5*, y dicese que alguna vez llegaron h a sta  el 10; pero esto 
sólo sucedía cuando el Tesoro público estaba agobiado ó 
exhausto .

Varios son los escritores que hab lan  del trib u to  llam ado 
cuadragesim al. Suetonio en la vida Caio ( C a líg u la ) , en el c a 
p ítu lo  x l  dice que se exigia á  los litigan tes el derecho de cu a
d ragésim a, ó séa el 2 % por 100 del valor que litigaba. « Pro  
iitib u s , atque jud ic iis  ubicum que conceptis quadragesim a 
su mime de qua l i t ig a re tu r ;» y el m ism o en la  v ida  de Tito, 
capítu lo  i, expresa que este derecho , tam bién se ex igía en el 
Asia.

Tácito en el libro  x m  de sus a n u a le s , hab lando  de las cua
dragésim as, dice que se abolió en su tiem p o : «' Manet tam en 
abolitio cuadragésim a? quiquagesímueque et qna? a lia  ex actio - 
n ibus illic itu s  nom ina publicara in v e n ie ra n t;» pero volvió á 
ex igirse este tr ibu to  en tiem po de Simaeo, como dice el m ism o 
en su  epístola v.

Q uintiliano, en una de sus declamaciones, expresa que todos 
los artículos estaban gravados en los puertos con la alcabala 
de la cuadragésim a, exceptuándose solam ente de ella los in s 
trum entos itinerarios. Instrum en ta  i t in e r is .Y  Justo  Lipsio, en 
sus notas á los Arm ales de Tácito , dice que estaban  de este de
recho de la  cuadragésim a los candidatos senadores (i).

H asta aquí se sabia que en E spaña se cobraba solam ente 
en las aduanas la quincuagésim a de d e re ch o s , ó lo que es lo 
mismo, el 2 por 100, por lo que algunos consideraban esta  re 
baja como u n a  gracia particu lar; pero la p resen te  lápida a te s 
tigua que en la Bética, d u ran te  los últim os tiem pos del Im p e 
rio, se cobraban las alcabalas al igual de las dem ás prov incias 
del imperio, y que los. rom anos sacaban  el dinero de donde y 
como podteu cuando lo necesitaban.

Si bien la lápida que vam os á m encionar no es nueva, por
que hace ya algunos años que la hab íam os descubierto en 
nuestras investigaciones arqueológicas, form ando parte  de un  
tabique en el in terio r de una casa particu lar, la  c ircu nstancia  
de que es m uy posible que en breve pase á aum entar la ya 
m uy rica colección epigráfica de nuestro  Museo nos im pulsa á

¡I) Hablan do este tributo Cuiacio.—-Observ. VI, 2S.—Pamirolo Yar, 
Lect. 111-31.—Spanhcmio de Numis.'—Dissert. IX, pág. 297, y B ur- inan.—Disserí, Ue Yoctig, cap. Y, pág. 87; v  además algunos otros.

hablar de ella dándole la im portancia que le corresponde, ya 
considerada como un resto arqueológico por ser la ú ltim a in s
cripción que en E spaña se dedicó á los Em peradores de Occi
dente, ya tam bién como un m onum ento histórico, porque re 
presenta un testim onio coetáneo é indubitable de la época 
cierta en que se verificó la g ran  ru in a  de T arragona duran te 
el quinto siglo de n uestra  era. La inscripción, esculpida en ca
racteres propios de la época, está concebida así:

B. F. S.
I)D • NN • LEONIS • ET ANTHEM 

CAI • AY fifi •

Esto es, « B ea tita ti, F elic ita ti et Salu ti D om inorum  N ostrorum  
«Leonis et A n them ii, Coesarum Augustorum ,» y  alude á la 
proclam ación de Antem io al Im perio de Occidente, bajo el p ro 
tectorado de .León I de Oriente, verificada en R om a en 17 de 
A bril del año 467.

Dijim os que esta lápida es de grande in terés para  la h is to 
ria  de T a rra g o n a , y  así debe serio en v e rd a d , atendido que 
los escritores andan discordes sobre Ja verdadera  fecha de la 
destrucción de esta ciudad duran te  el reinado de E úrico  á la 
en trada  de los wisigodos en España.

E n efecto, m ién tras que Pons de I c a r t  y D. Jerónim o de 
Oria afirm an que la destrucción se verificó por los vándalos en 
ei año 411, y que por este m otivo estuvo por largo tiem po v a 
cante su sede m etropolitana, el cronista de C ataluña D. Jeró
nim o P ujades dice que dicha ru in a  tuvo lugar en el año 475 
por el citado E urico  ; y en estas fechas n i unos n i otros van 
acertados.

Con relación á la ru in a  por los v á n d a lo s , n i en Idacio, es
critor co n tem poráneo , n i en el Epítom e de Severo Sulpiolo, 
ni en Pablo O sorio , h ijo  de T arrag on a , que concluyó su h is 
toria en el año 430 , se halla  m ención alguna de tan -no tab le  
como trascendental acon tecim ien to ; sin em bargo, cuando una 
persona tan  recom endable como el Cardenal de Oria, A rzo b is
po de T arragona, y o tra  tan e rud ita  como Pons de I c a r t , h ijo  
de la m ism a, lo exponen tan  fo rm alm en te , algún indicio de
bieron tener; pero aunque este indicio existe, es m uy leve 
ciertam ente para  sacar deducciones tan  graves como se ex pu 
sieron; el hecho es el sigu ien te ;

(Se continuará.)

Anuncios.

An u a r i o  h i s t ó r i c o - e s t a d í s t i c o - a d m i n i s t r a t i y o  d e  
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c e t a  d e  M a d r id .  Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 

ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m a rítim as  de D. F elip e B arro eta , calle de A l

calá, núm . 46, M adrid . X —343—5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  m a d r id  d e  d o s  b i e n e s  y ; f i n c a s  d e l  E x 
celentísim o Sr. Duque de Osuna y del In fan tado .—Se saca, 

á pública subasta  ex tra jud icia l el m agnífico m onte titu lado  de 
MaJuque, sito ’en la p rovincia de G uadalajara.

E l pliego de condiciones y  los títu los de propiedad estarán, 
de m anifiesto en las oficinas del Excm o. Sr. Duque de Osuna,, 
calle de D. Pedro, núm . 40, desde las once de la m añana hasta 
las cuatro  de la  tarde, excepto los d ias festivos.

E l rem ate se verificará el d ía 5 de Noviem bre en las e x 
presadas oficinas, á la una  de la  ta rd e .= E l A dm in istrador ge
neral, M anuel Perez Asen jo. X —493

Re c t o r í a  d e l  s e m i n a r i o  e c l e s i á s t i c o  d e  a g u i r r e  , m  
V ito ria .—D. F ranc isco  A ntonio Saenz de San P edro , R ec

to r del Sem inario  eclesiástico de A guirre , en V itoria.
P or el presente edicto cito, llam o y em plazo por el térm ino 

de 30 d ia s , que se contarán  desdo esta fecha, á  los que se 
crean con derecho á las becas y dotaciones in s titu idas  por el 
lim o. Sr. D. Domingo A m brosio de A guirre .

L as solicitudes, doqum entadas en 'form a, se d irig irán  á esta 
R ectoría.

Y  pa ra  que llegue á  no tic ia  de todos, los interesados firm o 
el presente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre.

V ito ria  44 de O ctubre de 4873.—E l R e c to r , F rancisco  A n
tonio Saenz de San P edro . X—474—3

Santos del día.
Santa  M aría Salomé; San  Melanio, Obispo, y Santa Córduhi, 

virgen.
C uarenta Horas en la parroquia de San José

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y  m edia de la no
che.—F unción  33 de abono. — T urno  3.° im par. — Barfax 
A zu l.

T e a t r o  d e l  C i r c o . -  A las ocho y  m edia de la noche.—F u n 
ción 31 de abono. — T urno  im p a r.— Acto prim ero de 
Robinson.— El último figurín.— Canto de Angeles.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —-A las ocho y  m edia de la  no
che.— La revancha.— Dos en uno.—P erro , 3, tercero i z 
quierda.— Las diabluras de Perico.

S a l ó n  Ete»la%a.—A las ocho dé la noche.—La casa de fie
ra s .— Une petite soirée.— M anolita Gazquez. — Criados 
de confianza.— Baile.

T e a t r o  H a r t i u . —A las ocho de la  noche .— Buscando u m  
suripanta .— La pasión de ánim o .—Llegar á tiempo.— Por 
no escribirle las señas.—Baile.

C a f é - T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A las ocho de la noche.— 
El. que no esté hecho á bragas.— Páginas de gloria. 
Roncar despierto.—Baile.

T e a t r o  R o m e a . — A las ocho de la  noche ,— Am or m u si
cal.— ¡Bendita seas!— La m ujer de un  artista .—Baile.

T e a t r o - C a f é  «Se C a p e l l a n e s ! .—-A las siete y  m edia de la 
noche .— Juanillo el contrabandista .— Un quinto de la 
reserva.— ¡No era ella!—Los intransigen tes 'en Cartage
na.— La comunión de Loyola.—B aile.—Cuadros vi vos.


